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CIUDAD DE MÉX!CO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS • ' PbR 

Misión lm1trumentar las polftlcas públicas en materia educativa, clentlfica, humanlstica, tecnológica y de Innovación e través de la coordinación, artlcutactón y gestión con Instituciones públicas y privadas de la 
Ciudad de México, pera favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de inclusión y equidad. 

UJ11gn6',U 011 
1:11in•1·11 

La Constitución Polltica de la Ciudad de Máxlco asume e1 cumplimiento del derecho a la educación de sus habitantes desde la perspectiva de concebirse como una ciudad educadora y del conocimiento. Para 
ello parte de considerar que todas las personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo y que el acceso al desarrollo científico y tecnológico es un derecho 
universal y elemento fundamental para el bienestar individual y social. 
El Sistema Educativo de la Ciudad se organiza en tres tipos: básico, medio superior y superior y está integrado por 2, 597 ,769 estudiantes, 9,344 escuelas y 191,862 docentes en la modalidad escolarizada de 
los sectores público y privado. La capital cuenta con el grada promedio de escolaridad más alto del país para la población mayor de 15 anos, lo que equivale al segundo grado de educación media superior: 
11.5 (11.7 en hombres y 11.3 mujeres). el mayor de la federación. 
Sin embargo, el promedio de escolaridad por alcaldfa muestra brechas Importantes lo que evidencia las desigualdades que se presentan a nivel territorial, por ejemplo, las 5 alcaldías que presentan el 
promedio más bajo son: Milpa Alta (10), lztapalapa (10.4), Tláhuac (10.5), Xochimllco y La Magdalena Contreras (10.8). En contraste, las alcaldlas con mayor nivel socloaconómlco llenen también, los niveles 
de ,,.colarlded más elevados; Benito Juárez (14.5), Miguel Hidalgo (13.1) y Coyoacán (12.5). 
La educación básica de la Ciudad de México, está administrada por la Autoridad Educativa Federal, dependiente de la Sec,etarla de Educación Pública, y en ella se concentran 1, 477,717 estudiantes: el 
56.8% del total del Sistema, quienes son atendidos por 75,602 docentes en 7,905 escuelas. Este tipo de educación se compone da cuatro nivelas: inicial, preescolar, primaria y secundaria. 
El nivel inicial se proporciona en las estancias infantiles, que atienden a niñas y niños desde 43 dlas hasta 2 años 11 meses .. El mayor reto que se enfrenta en este nivel educativo es la ampliación da la 
cobertura, ya que reporta una atención del 7% .. 
EJ nivel preescolar recibe a Infantes desde 3 hasta 5 anos 11 meses de edad. Los fndices de atención tuvieron el siguiente comportamiento en el curso escolar 2019·2020: 3 añoe {77.4%), 4 afias (105.5%) y 5 
afias (79.9 %). Los índicas de cobertura ale&nzsdas son de 87.7% por lo que este aspecto, al Igual que en el nivel precedente, constituye un foco de interés priorizado a fin de garantizar el acceso de todas las 
niflas y nlños a esta Instancia de educación obligatoria. 
El nivel primaria atiende al mayor número de estudiantes de educación básica, ya que concentra él 53.4% de la matrícula. Es el nivel educativo más coo,c•dado por ser al primero en haberse establecido 
como obligatorio y con una cobertura prácticamente universal. No obstante, lo anterior, el índice de abandono escolar indica que 1 de cada cien estudiantes se ausenta de la escuela, con k> que se inicia el 
camino del rezago educativo acumUledO. Por su parte, la eficiencia terminal (93.1%) evidencia que 7 de cada cien estudiantes inscritos en ta cohorte inicial del nivel, no logran conciuir1a. 
En el nivel de secundaria los estudiantes deben consolidar el perfil de egreso para contribuir a desarrollar las competencias para la vida que desde la educación inicia! han trabajado. Agrupa al 29.6% de la 
matrícula de educación básica. El abandono escolar es del 3.3 y la reprobación de 6.3, 6. Por su parte, el índice de eficiencia tenninal es del 89.9%. Con relación a lo alcanzado en primaria, el abandono 
escolar asciende 2.6 puntos porcentuales y la reprobación, 5.8. Por su parte, el Indice de eficiencia terminal desciende en 3.2 puntos. Ello refleja como las brechas entre un nivel y otro se van agrandando, por 
lo que se requiere del establecimiento de estrategias preventivas para mejorar estos indicadores y cumplir con el encargo consUtuclonal de hacer realtdad la educación básica obligatoria. 
Un aspecto importante que no debe obviarse en el diagnóstico de la educación básica es el relativo al uso de las tecnologías de la información y comunicación como vía para mejorar la calidad de tos 
aprendizajes. Los datos en 2018 muestran como una pfDblamética la escasez de computadoras a intamet para uso pedagOglco en todos los niveles de educación obligatoria qua ofrece el Sistema Educativo. 
A pesar de que los porcentajes de escuelas primarias {75.6) y secundarias (91.4) en la Ciudad de México, con al menos una computadora, son superiores a los de la media nacional(46.5 y 74.7, 
respectivamente), este es un aspecto que requiere especial atención. Por ejemplo, las telesecundarias {52.1) y secundarias para trabajadores (57.8) presentan los porcentajes más bajos en relaclón con las 
secundarias generales (93.6) y técnicas (96.3). 

Vl1l6n Ser una entidad consolidada en el impulso, coordinación a implementación de políticas públicas en materia de educación, ciencia, humanidades, tecnologfa e innovación que atiende los problemas sociales 
que aquejan a la Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con la comunidad y sus instituciones y obtiene resultados que contribuyen a consolidar una Ciudad de innovación y de derechos. 

ObjetNo 
�tjglco 

Contribuir a la efectividad del derecho a la educación desde el nivel inicial hasta el superior; Contribuir a la toma de decisiones basadas en evidencia científica, a la generación de conoclm ertk> innovador y a la 
formación de recursos humanos especializados que contribuyan al desarrollo de la ciudad y a mejorar la calidad de vida de sus hebltantes-; Contribuir aJ ojerclclo de los derechos a la educación, al desarrollo 
sustentable, al empleo, a la cultura y al deporte, a través de la instalación de 300 centros comunitarios denominados Puntos de Innovación, Llberlsd, Arto, Educación y Saberes (PILARES) en barrios, colonias 
y pueblos de menores índices de desarrollo soclal, mayor densidad de población, mayor presencie de jóvenes con estudios truncos, y que padecen altos Indices de violencia. 

Objetivo 
Forialecer la Educación Básica a través de acciones que permitan elevar los nivelas de dominio de las competencias lingüísticas, matemáticas y científicas de los estudiantes de 
prtmarta y secundaria escolar y/o extraeaoolar de la Ciudad de México, con enfoque STEAM. 

4 

FORTALECIMIENTO A 
LA EOUCAC ION 

Educación de calidad 

Allnnclón al ObJ.UVO del 
Duarrollo Sootenlbla 

Otros Servicios Educativos Y Actlv1d•d 
Actividades Inherentes lnotRuclonal Subluncl6n Educación 

Ciencia y divulgación 

Ciencia, Innovación y Transparencia EJE 

SUB EJE 

suesue EJE 

Desarrollo Social Flnllldad 

Allneaclón al Programa de Gobierno 
2019- 2024 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 
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P . ; rogramacton 
BASE 202 

Unidad Responsable 

Probla,na Definido 

Población ObJe11vo o de Enfoque. 

Volor l'l)bQco Gonondo 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOG(A E INNOVACIÓN 

PJaneaclóñ Operativa 

Bajos niveles de desempeño de los estudiantes de primaria y secundaria públicas en competencias lingüísticas, matemáticas y científicas. 

Docentes, directivos y especialistas de primarias y secundarias públicas, así como agente educativos en espacios extraesooJares de la Ciudad de México. 

C-apaoltaclón a docentes, directivos y especialistas de primarias y secundarias públicas y agentes educativos en espacios extraescolares de la Ciudad de México, en competencias 
llngútstit:ti, matemáticas y clentlficas. 

Los docentes, directivos, especialistas y agentes educativos capacitados en las primarias y secundarias públicas de la Ciudad de México, contribuyen a elevar los niveles de dominio 
del lenguaje, así como del pensamiento matemético, científico y tecnológico de las y los estudiantes. 

PJártde-Accióii délP.rograma Presupuestario 
Meta Flalca 
Proyectada 

100% 

Definición do la lolota 

Mide el porcentaje de docentes, directivos, especialistas y 
agentes educaUvos de prtmarias y secundarlas públicas 
capacitados en actividades escolares y extraescolares 

Indicador de la Meta 

(número de docentes, directivos, especialistas y 
agentes educativos capacitados/ 3,000 docentes, 
directivos y especialistas programados)* 100 

Unidad do 
Medido 

Porcentaje 

Medio, do Vorlflcac:16n 

• Reporte de directivos, docentes, especialistas y agentes 
educativos capacitados en el programa, disponible en la 
Dirección General de Desarrollo Institucional de le Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnologla e Innovación 

1o, pimo1tr1 Miiia Prog.-.modll 

5% 
! 
1 

2do T,imqt.-. Moto Pl'Ojlflmada 

15% 60% 
1 

1 

41D Trlmaalnl Mata Prognima:!a 

100% 

Mm Proye�a a Mediano y 1:&r10 Plazo 

Incrementar 3,000 docentes, directivos, especialistas y agentes educaUvos capacitados anualmente 

Valor Públlai previsto a mediano v largo plazo producto de la Intervención 1Ubemamental 

Contar con directivos, docentes.especialistas y agentes educativos mejor capacitados en todas las primarias y 
secundarlas de la Ciudad de México, para elevar los niveles de dominio del lenguaje, asl como del pensamiento 

matemático, científico y tecnológlco, con enfoque STEAM, en actividades escolares y extraescolares. 

Número de Acdones a �r 1 Acc,on ' 

Acción 1 

Capacitación a docentes, directivos, especlallstas y agentes educativos de nivel primaria y secundaria 
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Nombro(s)I 

ea,.., 

Responsable(s) 
Mira. Patricia Alvarez Mosqueda 

Directora de Asuntos Académicos 

AUTORIZÓ 

Uc. Aurellano Morales VaraH 

Ciencia, Tecnolo¡(a e Innovación 
Director General de Administración y Finanzas en la Secretarla de Educación, 
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CIUDAD OE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS • PbR 

BASE 
Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

Mlaiéln Instrumentar las políticas públicas en materia educativa, cientrfica, humanística, tecnológ!ca y de innovación a través de la ooon:IU\ac-'n, artlculación y gestión con instituciones públlcas y privadas de la 
Ciudad de México, para favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de inciuslón y equidad. 

11 

Pla¡11161tlco º·�··"' 

La Canautuclón Política de la Ciudad de México asume el cumplimiento del derecho a la educación de sus habitantes desde la perapecdve de concebirse como una ciudad educadora y del conocimiento. Para 
ello parte de considerar que todas las personas tienen derecha a la educación en todos los nlveles, al conocimiento y al aprendizaje continua y que el acceso al desarrollo clentffico y tecnológico es un derecho 
universal y elemento fundamental para el bienestar lndlviduat y social. 
El Sistema Educativo de la Ciudad se organiza en tres tipos: básico, medio superior y superior y está integrado por 2, 597,769 estudlanle•, 9,344 escuelas y 191,862 docentes en la modalidad escolarizada de 
los sectores público y privado. La capital cuenta con el grado promedio de escolaridad más alto del país para la población mayor de 15 años, lo que equivale al segundo grado de educación media superior: 
11.5 (11.7 en hombres y 11.3 mujeres), el mayor de la federación. 
Sin embargo, el promedio de escolaridad por alcaldía muestra brechas importantes lo que evidencia las desigualdades que se presentan a nivel territorial, por ejemplo, las 5 alcaldías que presentan el 
promedio más bajo son: Müpa Alta (10), lztapalapa (10.4), lláhuac (10.5), Xochlmllco y La Magdalena Contreras (10.8). En contraste, las alcaldlas con mayor nivel socloeconómlco ttenen también, los niveles 
de escolaridad más elevados: Benito Juárez (14.5), Miguel Hidalgo (13.1) y Coyoacán (12.5). 
La educación básica de la Ciudad de México, esté administrada por la Autoridad Educativa Federal, dependiente de la Secretarla de Educación Pública, y en ella se concentran 1, 477,717 estudiantes: el 
56.8% del total del Sistema, quienes son atendidos por 75,602 docentes en 7,905 escuelas. Este tipo de educación se compone de cuatro niveles: inicial, preescolar, primaria y secundaria. 
El nivel inicial se proporciona en las estancias infantiles, que atienden a ninas y niños desde 43 dfas hasta 2 años 11 meses .. El mayor reto que se enfrenta en este nivel educativo es la ampliación de le 
cobertura, ya que reporta una atención del 7% .. 
El nlvel preascolsr recibe a Infantes desde 3 hasta 5 anos 11 meses de edad. Los Indices de atención tuvieron el siguiente comportamiento en el curso escolar 2019-2020: 3 anos (77.4%), 4 afios (105.5%) y 5 
at\'oa (79.9 %). Lo& índices de cobertura alcanzados son de 87. 7% por lo que este aspecto, al Igual que en el nlvel precedente, constituye un foco de Interés priorizado a fin de garantizar el acceso de todas las 
ninas y niMos a esta instancia de educación obligatoria. 
El nivel primaria atiende al mayor número de estudiantes de educación básica, ya que concentra el 53.4% de ta matricula. Es el ntvel educativo más consolidado por ser el primero en haberse establecido 
como obligatorio y con una cobertura prácticamente universal. No abstente, lo anterior, el índice de abandono escolar indica que 1 de cada cien estudiantes se ausenta de la escuela, con k> que se ink:ia el 
camino del rezago educativo acumulado. Por su parte, la eficiencia terminal (93.1%) evidencia que 7 de cada cien estudiantes inscritos en la cohorte inicial del nivel, no logran concluir1a. 
En el nivel de secundaria los estudiantes deben consolldar el perfil de egreso para contribuir a desarrollar las competencias pare le vida que desde la educación lniclal han trabajado. Agrupa al 29.6% de la 
matrícula de educación básica. El abandono escolar es del 3.3 y la reprobación de 6.3, 6. Por su parte, el índice de eficiencia tenninal es del 89.9%. Con relación a lo alcanzado en primaria, el abandono 
escolar asciende 2.6 puntos porcentuales y la reprobación, 5.8. Por su parte, el Indice de eficiencia termina! desciende en 3.2 puntos. Ello refleja como las brechas entre un nlvel y otro se van agrandando, por 
lo que se requiere del establecimiento de estrategias preventivas para mejorar estos indicadores y cumpllr con el encargo constitucional de hacer realidad la educación básica obligatoria. 
Un aspecto importante que no debe obviarse en el diagnóstico de la educación básica es el relativo al uso de las teonologíaa de la información y comunicación como vía para mejorar la calidad de los 
aprendizajes. Los datos en 2018 muestran como una problemática la escasez de computadoras e intemet para uso pedagógico en todos los niveles de educación obligatoria que ofrece el Sistema Educativo. 
A pesar de que los porcentajes de escuelas primarias (75.6} y secundarias (91.4) en la Ciudad de México, con al menos una computadora, son superiores a los de la media nacional(46.5 y 74.7, 
ras;::&�Jvamsnta), este es un aspecto que requiere especial atención. Por ejemplo, les telesecundarias (52.1) y secundarias para trabajadoras (57 .8) presentan los porcentajes més bajos en relación con las 
secundarias generales (93.6) y técnicas (96.3). 

'ifl111ón Ser una entidad consolidada en el impulso, coordinación e implementación de políticas públicas en materia de educación, ciencia, humanidades, tecnologfa e innovación que atiende los problemas sociales 
que aquejan a la Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con la comunidad y sus instituc�ones y obtiene resuttados que contribuyen a consolidar una Ciudad de innovación y de derechos. 

IJbJoUI'• 
Eut111tiutc,, 

Contribuir a la efectividad del derecho a la educación desde el nivel Inicial hasta el superior; Contribuir a la toma de decisiones basadas en evidencia científica, a la generación de conocimiento Innovador y a 
la formación de recursos humanos especializados que contribuyan al desarrollo de la ciudad y a mejorar la calidad de vida de sus habitantes;Contrlbulr al ejercicio de los derechos a la educación, al desarrolla 
sustentable, al empleo, a la cultura y al deporte, a través de la instalación de 300 centros comunitarios denominados Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) en barrios, colonias 
y pueblos de menores indices de desarrollo social, mayor densidad de población, mayor presencia de jóvenes con estudios truncos, y que padecen altos índices de violencia. 

FORTALECIMIENTO A 
LA.EDUCACIÓN 

AllnHoión •I Objatlvo dol 
0.Hrrollo Soat.nlbhi 

Educación Media Superior Sublunclón Educación 

Ciencia y divulgación 

Ciencia, Innovación y Transparencia 

SUB EJE 

EJE 

SUBSUB EJE 

Desarmllo Social Ftnolldad 

Al.ineaci6n al Programa de Gobierno 
2019-2024 

Contribuir a la atención de Je demanda y el rezago educativo en el nivel media superior, mediante la oferta de programas de bachlllerato gratuitos, de calidad, flexibles e 
1------º-b_ J•_ 11_vº ..... _1_ nn_o_v_a_ dores, con énfasis en la formación ciudadana y acordes con las necesidades de la Ciudad de México. 
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CtUOAO DE M�XtCO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Programa n 
BASE 

o o�¡ PbR 
o 

Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

Planeaclón Operativa 

Problema Definido 
La población de la Ciudad de México presenta rezago en educación media superíor (24.9% de la población de 20 a 65 años en la capital del país no ha concluido la educación 
media superior aún cuando cuenta con secundarla completa). 

PoblKl6n Obj9llyo o de Ehroq� Población habitante de la Ciudad de México con secundarla concluida que no cuenta con estudios de educación media superior. 

• Continuidad en la operación de los programas de Bachillerato en Linea PU ares (BLP), Bachillerato Digital (BADI), Bachillerato Policial (BP) y Bachillerato CDM)( Plantel • José 

ObjetNM Ope(allvoe Guadalupe Posada• (PJGP). mediante la atención a la matricula Inscrita y ampliación de la oferta de lugares de nuevo ingreso. 
* Actuallzación y desarrollo de materiales didácticos digitales de los planes y programas de estudlo de la oferta educativa de tipo medio superior. 
* Formación y actualización de los docentes en el modelo educativo y plan de estudios de los programas de bachillerato que ofrece la SECTEI. 

v.ior P6bllco a-i.do Opciones formativas flexibles e Innovadoras para habitantes de la Ciudad de México que desean continuar estudios de tipo medio superíor y no tienen acceso al sistema 
escolarizado presencial o no pueden acudir a un centro educativo en horarios fijos por motivos fammares, laborales, de discapacidad o ubicación geográfica. 

Plan d&Accióñ-dél Programa Presupuestario 
Me!li �191ca Oelinlcldn de 111 M111ll Indicador de la Mata Unldod de Medios de Vertflcacl6n 
Proyecl..tt Medida 

Mide el Indico de avance en el porcentaje de estudiantes ({{Porcentaje de estudiantes matnculados) • 0.80) + 
mabjO>Jladoa en roa programas BLP, l!AO� BP y PJGP; el ((Porcentaje de materiales didéctlcos digitales Registro de estudiantes lnscrítoe reportado trimestralmente por la 

100% porcentaje de materiales didácticos digitales desarrollados y desarrollados y actualizados) • 0.1 O) + ((Porcentaje Indice Dirección de Programas de Bachillerato de la Secretaría de 
actualizados; y porcentaje de cursos de formación y de cursos de formación y actualización para Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
actualización para docentes implementados. docentes Implementados)• 0.10))) 

1ar TñmH!re Meta Progra.,.d11 ¡ 2do r,;,,,oatn Mota Programa�. 3ar TrtmHtra M.t1 Programad• 1 4to Trtm11stre Meta Progr1m1da 

70% 1 80% 90% 1 100% 

Meta Proyectad• a Mediana y Llrga Plaza Valar Pública prevista a mediana y larga plaza producto de la lntervendón gubernamental 

Incremento de 10% en la matrícula de los programas de bachillerato que oferta la SECTEI 

1 

Contribuir a que las personas en condiciones de rezago educativo de nivel medio superior cuenten con espacios 
para realizar estudios de este nivel en programas de calidad, flexibles e innovadores. 

NIÍmen> de A«lones..aDesarrallar 1 Acción 

Acción 1 Responsable(s) 
Nombre (s)I Mtro. Hugo Escobado Mella 

Atención de la operación de los programes de Bachillerato en Linea Pilares (BLP), Bachillerato Digital Cargo! Director Ejecutivo de Educación de Bachillerato y Estudios Superiores 
(BADI), B.achlllerato Pollclel (BP) y Bachillerato CDMX Plantel "José Guadalupe Posada" (PJGP). Nombre(s)I Lic. Cecilia López Enrfquez 

Carrol Directora de Programas de Bachillerato 

Acción 2 Responsable(s) 
Nombre (s)I Mtro. Hugo Escobado Meila 

Seguimiento al convenio de colaboración con la UNAM, para la actualización y desarrollo de los ea-· Director EJecutivo de Educación de Bachillerato y Estudios Superiores 
materiales didácticos digitales de los planes y programas de la oferta de tipo medio superior. Nombre(s)I Lic. Cecilia Lóoez Enrlquez 

CargoJ Directora de Proqrarnas de Bechlllerato 

�cclón 3 Responsable(s) 
Nombre(•II Miro. Hugo Escobado Meila 

lmplemenlaciOn de cursos de formación y actualización para docentes en materia del modelo educativo y Cargo! Director Elecutlvo de Educación de Bachillerato y Estudios Superiores 
plan de estudíos de la oferta educativa de tipo medio superior. Nombre(s)I Lic. Cecilia Lóoez Enrfquez 

Cargo! Directora de Programas de Bachillerato 

AUTORIZÓ 

\... . 
.Ylrettor General de Administración y Finanzas en la Secretarla de Educación, 

/ 
Ciencia, Tecnolo¡(a e Innovación 
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CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINIST�CIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS • PbR 

BASE 
Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

'. __ , . " . • . PtaneacT61l]ísV9féglcli'Mareo _ ,_ . . . . · : . ,_ · � 

Instrumentar las pollticas públicas en materia educativa, cientlfica, humanfstica, tecnológica y de Innovación a través de la iccardlnltdón, articulación y gestión con Instituciones públicas y privadas de la 
Ciudad de México, para favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de Inclusión y equidad. 

Olagn611loo 
O-rol 

La Constitución Política de la Ciudad de México asume el cumplimiento del derecho a la educación de sus habitantes desde le perspectiva de concebirse como una ciudad educadora y del conocimiento. Para 
ello parte de considerar que todas las personas tienen derecho a la educación en todos los nlveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo y que el acceso al desarrollo cientlfico y tecnológico es un derecho 
universal y elemento fundamental para el bienestar tndlvtdual y social. 
El S'6tema EducaUvo de la Ciudad se organiza en tres tipos: básico, medio superior y superior y está i"ltegrado por 2, 597, 769 estudiantes, 9,344 escuelas y 191,862 docentes en la modaUdad escolartzada de 
los sectores público y privado. La capltal cuenta con el grado promedio de escolaridad más alto del pals pare la población mayor de 15 et\os, lo que equivale al segundo grado de educación media superior. 11.5 
(11.7 en hombres y 11.3 mujeres), el mayor de la federación. 
Sin embargo, el promedio de escolaridad por alcaldfa muestra brechas lmportantes lo que evidencia las desigualdades que se presentan a nivel territorial, por ejemplo, las 5 alcaldías que presentan el promedio 
más bajo son: Milpa Alta (10), lztspatapa (10.4), Tláhuac (10.5), Xochimilco y La Magdalena Contreras (10.8). En contraste, las alcaldlas con mayor nivel socioeconómico tienen también, los nivelas de 
escolaridad más eíevados: Benito Juárez (14.5), Miguel Hidalgo (13.1) y Coyoacán (12.5). 
La educación básica de la Ciudad de México, está administrada por la Autoridad Educativa Federal, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, y en ella se concentran 1, 477 ,717 estudiantes: el 56.8% 
del total del Sistema, quienes son atendidos por 75,602 docentes en 7,905 escuelas. Este tipo de educación se compone de cuatro nlveles: Inicial, preescolar, primaria y ncum:la.ria. 
El nivel inicial se proporciona en las estancias infantiles, que atienden a niñas y niños desde 43 dlas hasta 2 años 11 meses .. El mayor reto que se enfrenta en este nivel educativo es le ampfiación de la 
cobertura, ya que reporta una atención del 7% .. 
El nivel preescolar recibe a Infantes desde 3 hasta 5 anos 11 meses de edad. Los indices de atención tuvieron el siguiente compa!'tamktnto en el curso escolar 2019-2020: 3 anos (77.4%), 4 años (105.5%) y 5 
años (79.9 %). Loa índices de cobertura alcanzados son de 87.7% por lo que este aspecto, al igual que en el nivel precedente, constituye un foco de Interés priorizado a fin de garantizar el acceso de todas las 
nir'\es y nir'\os a esta Instancie de educación obligatoria. 
El ntvel primaria atiende al mayor número de estudiantes de educación bésica, ya que concentre el 53.4% de la matricula. Es el nivel educativo més COf\110fd•do por ser el primero en haberse estabk!cldo como 
obligatorio y con una cobertura précticamente universa!. No obstante, lo anterior, el Indice de abandono escolar Indica que 1 de cada cjen estudiantes se ausenta de la escuela, con lo que se inicia el camino del 
rezago educativo acumulado. Por su parte, la eficiencia tennlnal (93.1%) evidencia que 7 de cada eren estudiantes inscritos en la cohorte inicial del nivel, no logran concluirla. 
En el nivel de secundaria los estudiantes deben consolidar el perfil de egreso para contribuir a desarrollar las competencias para la vide que dl!lsd8 IG oducackm inicial han trabajado. Agrupa al 29.6% de le 
matrícula de educación básica. El abandono escolar es del 3.3 y la reprobación de 6.3, 6. Por su parte, el Indice da eficiencia terminal 8$ del 89.9%. Con Atlactón a k> alcanza.do el'! primuia, el abandono ucola 
asciende 2.6 puntos porcentuales y la reprobación, 5.8. Por su parte, el (ndice de eficiencia tennlne\ desc\ende en 3.2 puntos. Ello refleja como las breches entre un nivel y otro se van agrandando, por k> que se 
requiere del establecimiento de estrategias preventivas para mejorar estos Indicadores y cumpllr con el encargo constitucional de hacer realidad la educación básica obligatoria. 
Un aspecto importante que no debe obviarse en el diagnóstico de la educación básica es el relativo al uso de las tecnologías de la infonnación y comunicación como vla para mejorar la calidad de los 
aprendizajes. Los datos en 2018 muestran como una problemática la escasez de computadoras e Internet para uso pedagógico en todos los niveles de educación obligatoria que ofrece el Sistema Educativo. 
A pesar de que los porcentajes de escuelas primarias (75.6) y secundarias (91.4) en la Ciudad de Méxtce, con al menos una computadora, son superiores a los de le media naclonaK46.5 y 74.7, 
respectivamente), este es un aspecto que requiere especial atención. Por ejemplo, las telesecundar\as (52.1) y secundarias para trabajadores (57.8) presentan ce porcentajes más bajos en relación con las 
secundarias generales (93.6) y técnicas (96.3). 

Ser una entidad consolkiada en el impulso, coordinm:16n e Implementación de politices púb\leas en materia de educación, ciencia, humanidades, tecnologfa e innovación que atiende los probkimes sociales que 
aquejan a le Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con le comunidad y sus instituciones y obtiene resultados que contribuyen e consolidar una Ciudad de innovación y de derechos. 

,ObJttlv<1 
E1str11t1tgli:c, 

Contribuir a la efectividad del derecho a la educación desde el nivel inicial hasta el superior; Cont.ribuir a le toma de decisiones basadas en evidencie científica, a la generación de conocimiento innovador y e la 
formación de recursos humanos especializados que contribuyan al desarrollo de le ciudad y a mejorar la calidad de vide de sus habitantes; Contribuir el ejercicio de los derechos a la educación, al desarrollo 
sustentable, al empleo, a la cultura y al deporte, a través de le Instalación de 300 centros comunitBOQ• denominados Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educacl6n y Saberes (PILARES) en barrios, colonias 'i 
pueblos de menores índices de desarrollo social, mayor densidad de población, mayor presencia de Jóvenes con estudios truncos, y que padecen altos Cndices de vk:Jkmcla. 

O..urrollo Soclal FORTAlECIMIENTO � 
lA EDUCACIÓN 

AMneacl6n al Objetivo del 
De1anollo So1tenlble 

Educación Básica SubluncJón Educación 

Ciencia y divulgación 

Ciencia, Innovación y Transparencia EJE 

sua EJE 

SUBSUB EJE 

ObJetlvo 

Flnalk!ad 

Alln11clón al Programa de Gobierno 
2011-202A 
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CIUOAO OE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

PrDgrarn ón 20 BASE · 

o 
o!Qo I PbR 
��I 

Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

PJaneaciónc-Qperativa 

en.bloma Definido 
Estudiantes de educación bésica que habitan en localidades con menor índice de desarrollo social no tienen un cuidado adecuado, requieren de apoyo en su educación para 
combatir la deserción escolar. 

Poblacl611 Ob.i- o dio Ei\foqu• 
La población que asiste a los Centros de Atención y Cuidado Infantil (CACI) públicos y comunitarios de la Ciudad de México, que incluye niñas, nil'\os, cuidadores primarios, agentes 
educativos y estudiantes de secundarias públicas en la Ciudad de México 

1. Capacitar a agentes educativos da CAQ pClblco• y comunJladoe de la Ciudad de M6xk.o, con un enfoque de culdadO aenaible y cartt\oso. 
2. Capacitar a ouiladora1 ¡rinarioa da CACI púbilco1 y comunttar1oa de la Ciudad de Méo:o, con un enfoque de cuidado aensibl8 y cartfloso. º�� 3. Apoyar el diseno y desarrollo de materteles didécticos dirigidos a nlnas y nlnos de O a 6 anos. 
4. Coadyuvar con el Programa de dlsbibuclón de libros de texto gratuitos de la SEP. mediante el financiamiento y entrega de libros de texto, en código brallle y en formato macrotipo 
para estudiantes de escuelas secundarias a fin de fometar la calldad educativa. 

Las niftas y nlrlos menores de 6 at\os (escolarizados y rn:t nscolartzados) que residen en las localldades con mayores Indices de merglnaidad, criminalidad y embarazo ado'8scente 
Valor Pllb)lco oe,..rado de la Ciudad de México mejoran de manera integral su desarrolk> ffsico, lingülstico, cognitivo y socloemocional, con un enfoque de cuidado sensible y carinoso y estudiantes de 

secundarias públicas. 

Planife Acción del Programa PresupUestario 
Metaflolca De!!n!c!6n <!� la- Indicador dio ....... Unldedde Medio, do Vertfloacl6n 
Proyectada Madlde 

.. Reporte de agentes educativos y familias formadas, disponible 
en la Dirección General de Desarrollo Institucional de la Secretaria 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Mide el índice de porcentaje de avance en ia bnplementaclón 
de piogn,mas·da FormaclOn para la atención a la Primera (((Porcentaje da avance en la imp!amentaci6n de /Os •Entrega de la matrtcula de alumnos de educación preescolar a la 
lnlilncla: Fom,odón en Culdodo a la Primera lnlilncia; programas de Formacíón}" 0.40) + ((Port:entaje de Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México para la 

100% 
Formación en Desarrollo Infantil Integral y Formación en accionas realizadas ante la Autoridad Educativa Indica emisión de documentos de certificación de estudios. 
Prácticas de Crianza Sensible; el porcentaje de avance de la Federal en la Ciudad de México)• 0.40) + ((Port:entaje gestión escolar de los CACI comunitarios de la Ciudad de de libros distribuidos)• 0.20))) • Convenio do colaboración SECTEVCONALITEG para el 
M�xlco para la certfflcaclón de estudios de educación financiamiento y distribución de libros de texto a estudiantes de 
preescolar y el po=ntaje de libros distribuidos secundarias dlsponible en la Olr&cclOn General de Desarrollo 

Institucional de la Secretarla de Educación, Ciencia, Tecnologla e 
Innovación. 

1erTrimnlN Meta Prograrneda 1 2do Tr1me1tre Meta Ptogrwrnedl! 1 3•r Trlrnt•tr• � Prognmad.a 1 4to TrtmHIN Meta Prot,.-om1d1 

10% 1 22% 1 70% 1 100% 

Meta Proyectada a Mediano J t.sir¡v P'iiwi Valor PCibllco previsto a-mediano y la,ao plazo producto de la Intervención gubernamental 

Incrementar en un 10% los agentes y cuidadores primarios capacitados y mantener el número de Recibir una atencion Integral para el desarrollo flslco, lingüfstlco, cognitivo y socloemoclonal con un enfoque de 
estudiantes de secundarias públicas beneficiados. cuidado sensible y carffloso a nil'ias y nll'ios menores de 6 años (escolarizados y no escolarizados) 

Nilrru,ra�Har 3 Acciones 

Acción 1 Ruponsable(a) 
Implementación de programas de Fonnaclón paro la atanoldn a la Primara lnlilncia; 1) Fonnaclón en Nombre(sJI Lic. Martha Luvia Gómez Sánchez 

Cuidado a la Primera lnfema; 2) Formación en Deaetrol<> lnlan1'1 lnt,giel y 3) Fonnaoldn en Prácticas de 
Crianza Sensible c.,..¡ Directora de Educación Continua 

Acción 2 ResDonsable(a) 
Coordinación de la gestión escolar de los CACI comunitarios de la Ciudad de México para que la Nombr. (•>I Mtra. Patricia Alvarez Mosqueda 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México emita la certificación de eshldios de educaciOn 
Cargo! preescolar Directora de Asuntos Academicos 

Ácclón 3 Responsable(s) 
FNnmaml8nfo pira II dlotri>uddn de libros de laido gratuitos, código bnille y fermata m1crol!po pan, Nombt9 (•>I Mira. Patricia Aivarez Mosqueda 
alumnoa de esouelaa aoeund� en 11 Ciudad de M<ll&o, cam,spondlen11 al cldo oacoler 2022-20'23 C.rgoJ Directora de Asuntos Academlcos 
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lnl'llumerdar les politices pübllcas en materia educativa, clentlflca, humanlsüca. tecnológica y de Innovación a través de la coordinactón, articulación y gestión con ln:&tJlucione.5 púbUcas y privadas de la 
Ciudad de México, para favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de indusión y equidad. 

Dl1g11óollct0 
Glrn1rnl 

Le Consh'lucion Politice de le Ciudad de México asume el cumplimiento del derecho a la educación de sus habitantes desde la perspectiva de concebirse como una ciudad educadora y del conocimiento. Para 
ello parte de considerar que todas las personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, el conocimiento y al aprendizaje continuo y que el acceso al desarrollo cientlfico y tecnológico es un derecho 
universal y elemento fundamental para el bienestar Individual y social. 
El Sistema Educativo de la Cludad se organiza en tres tipos: básico, medio superior y superior y está Integrado por 2, 597 ,769 estudiantes, 9,344 escuelas y 191,862 docentes en la modalidad escolarizada de 
tos sectores público y privado. La capital cuenta con el grado promedio de escolaridad más alto del pals para la población mayor de 15 arios, lo que equivale al segundo grado de educación media superior: 11.5 
(11.7 en hombres y 11.3 mujeres), el mayor de la federación. 
Sin embargo, el promedio de escolaridad por alcaldía muestra brechas importantes lo que evidencia las desigualdades que se presentan a nivel territorial, por ejemplo, las 5 alcaldías que presentan el promedio 
más bajo son: Milpa Alta (10), lztapalapa (10.4), lláhuac (10.5), Xochimilco y La Magdalena Contreras (10.8). En contraste, las alcaldfas con mayor nivel soc!oeconómtco tienen tambtén, los niveles de 
escolaridad més elevados: Benita Juárez (14.5), Miguel Hidalgo (13.1) y Coyoacán (12.5). 
La educación básica de la Ciudad de México, esté administrada por ta Autoridad Educativa Federal, dependiente de la Secretarla de Educación Pública, y en ella se concentran 1, 477,717 estudiantes: el 56.8% 
del total del Sistema, quienes son atendidos por 75,602 docentes en 7 ,905 escuelas. Este tlpo de educación se compone de cuatro nlveles: Inicial, preescolar, primaria y secundaria. 
El nivel lnlclal se proporclona en las estancias Infantiles. que atienden a niñas y ntnos desde 43 dlas hasta 2 af\os 11 meses .. El mayor reto que se enfrenta en este nivel educativo es la ampliación de la 
cobertura, ya que reporta una atención del 7%.. . 
El nivel preescolar recibe a Infantes desde 3 hasta 5 anos 11 meses de edad. Los índices de atencrén tuvieron el siguiente comportamiento en el curso escolar 2019-2020: 3 anos (77.4%), 4 anos (105.5%) y 5 
anos (79.9 %}. Los Indices de cobertura alcanzados son de 87.7% por lo que este aspecto, al Igual que en el nlvel precedente, constituye un foco de interés priorizado a fin de garantizar el acceso de todas las 
niñas y niños a esta lnstancla de educac'6n ob!�atoria. 
El nivel primaria atiende al mayor numero de estudiantes de educación básica, ya que concentra el 53.4% de ta matrícula. Es el nivel educativo más consolidado por ser el primero en haberse establecido como 
obligatorio y con una cobertura pr.ictlcamonto universal. No obstante, lo anterior, el índice de abandono escolar indica que 1 de cada cien estudiantes se ausenta de la escuela, con lo que se inicia el camino del 
rezago educativo acumulado. Por su parte, la eflclencla terminal (93.1 %) evidencia que 7 de cada cien estudiantes Inscritos en la cohorte iniclal del nivel, no logran conclurla. 
En el nivel de secundaria los estudiantes deben consolldar el perffl do egreso para contribuir a desarrollar las competencias para la vicia que desde la educación inicial han trabajado. Agrupa al 29.6% de la 
matrícula de educación bésica. El abandono escolar es del 3.3 y la reprobación de 6.3, 6. Por su parte, el índice de eficiencia terminal es del 89.9%. Con relación a lo alcanzado en primaria, el abandono escolar 
asciende 2.6 puntos porcentuales y la reprobación, 5.8. Por su parte, el índice da eficiencia terminal desciende en 3.2 puntos. Ello refleja como las brechas entre un nivel y otro se van agrandando, por kJ que se 
requiere del establecimiento de estrategias preventivas para mejorar estos indk:adores y cumplir con et encargo constitucional de hacer realidad la educación básica obligatoria. 
Un aspecto Importante que no debe obviarse en el diagnóstico de la educación básica es el relativo al uso de las tecnologfas de la información y comunicación como vla para mejorar la calidad de los 
aprendizajes. Los datos en 2018 muestran como una problemática la escasez de computadoras e intemet para uso pedagógico en todos los niveles de educación obligatoria que ofrece el Sistema Educativo. 
A pesar de que los porcentajes de escuelas primarias (75.6) y secundarias (91.4) en la Ciudad de México, con al menos una computadora, son superiores a los de la media nacionaK46.5 y 74.7, 
respcclNa.mente), este es un aspecto que requiere especial atención. Por ejemplo, las telesecundar1as (52.1) y secundarias para trabajadores (57.8) presentan los porcentajes más bajos en relación con las 
secundarias generales (93.6) y técnicas (96.3). 

Vltl�n Ser una entidad consolidada en el impulso, coordinación e implementación de pollticas públicas en materia de educación, ciencia, humanidades, tecnologla e innovación que atiende los problemas sociales 
que aquejan a la Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con la comunidad y sus instituciones y obtiene resultados que contribuyen a consolidar una Ciudad de innovación y de derechos. 

ObJ•tlw 
Eolrob!o.glu 

Contribuir a la efectividad del derecho a la educación desde el nivel Inicia! hasta el superior, Contribuir a la toma de decisiones basadas en evk:tencia cientlfica, a la generación de oonoclmlenlo Innovador y a 
la formación de recursos humanos e1peciafcmdo1 que contribuyan al desarrollo de la ciudad y a mejorar la calidad de vida de sus habitantes; Contribuir al ejercicio de los derechos e la educación, el 
desarrollo sustentable, al empleo, a la cultura y el deporte, a través de la Instalación de 300 centros comunitarios denominados Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) en 
barrios, colonias y pueblos de menores Indices de desarrollo social, mayor densidad de población, mayor presencia de jóvenes con estudios truncos, y que padecen altos Indices de violencla. 

Desarrollo Social 

Allnaacl6n el Ob)•IM> dol 
Dou,rolto &ootenlble 

Otros Grupos Vulnerables Subfuncl6n Protección Soclal 

/.U.enclón Ciudadana 

Ciencia, Innovación y Transparencia u EJE 

SUB EJE 

SUBSUB EJE 

ObJetlvo 

flllolldod 
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Programación 
BASE 

Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

Planeación Operativa 

La Encuesta Infantil y Juvenll 2015 del lNE, nlnos y nlnas de 10 a 13 anos reportaron que sufren o han sufrido violencia en la escuela, a través de algún tipo de abuso: verbal como 

ProblllJM IJellnldo 
gimo o """!lo• (2�.8%), emocional ccmo humilaclor¡es y dlscr1mir¡aclón (18.5%), ffl¡ico (13.8%) o sexual ('2..9%). Por ello es necesario desarrollar estrategias que procuren el 
blonoslary pe-mlel\ta lnlog!:111 do las ccmunldedes escclaroo, a partir da loo p�nclploa da oduoaeló• pa111 la paz, renovación del vínculo con la aulorklad, formación para la 
diversidad personal y colectiva, y gestión de ambientes protectores de la salud socioemoclonal de los estudiantes. 

Poblacl6n Objetivo o do En,oqu. Docentes, directivos, especlalstas, facOitadores y padres de familia de prlmarla, secundaria de la Ciudad de México. 

Capacitar a docentes, directivos, especialistas, facilitadores y padres de familia en actividades para la prevención de la violencia hacia nlñas. nlf'ios y adolescentes, con el modelo de 
Objéttvoo Opo- gestión de ambientes protectores a través de la promoción en el desarrollo socioemocional saludable; asi como en el modelo de enserienza para le población en vulnerabilidad 

escolar en ambientes escolares y extraescolares. 

Nlnas, nll'los y adolescentes que viven en la Ciudad de México se desarrollan en ambientes socioemoclonales saludables debido a la capacitación con la que cuentan los docentes, 
V1lot Púbico Gon.,_llo directivos, especlaUstas, facilltadores y padres de familia. Asimismo, se contribuye a reducir los riesgos de rezago y deserción escolar de los estudiantes con discapacidad, o con 

trastornos neurológicos, soc/oemoclonales y/o del comportamlento,asf como los estudiantes Indígenas y migrantes de la Ciudad de México. 

11 

eJan -AccI6n:aeJ:PtogtamaPmsupüeStario 
Mota Flole& 
Pro ctada D1ftnltl6n do i. - Indicador do la - 

Unidad do 
Medida Modloa do Vorfflcocl6n 

100% 

Mide Indice de porcentajes de avance de docentes, 
directivos y agentes educativos capacitados en el modelo de 
ensef'ianza asistida para la población en vulnerabilidad 
escolar en ambientes escolares y extraescolares y el 
porconlaja do doconlm, d.....,U,,os y padres de famllla 
capecltilda• 1111 al modelo da ge11i6n de ambientes para el 
desarrofio socioemocional saludable en ambientes escolares 
y extraescolares. 

(((Porcentaje de docentes, directivos y agentes 
educativos capacitados en el modelo de enserianza 

asistida) '0.50) + ((Porcentaje de docentes, directivos y 
padres de familia capacitados en el modelo de gestión 

de ambientes prolectores)'0.50))) 

Indice 

* Reporte de docentes, directivos, especlelistas, facilitadores y padres 
de familia en los programas, disponible en la Dirección General de 
Desarrollo lnslltucional de la Secretarta de Educación, Ciencia, 
Tecnologfa e lnnovación. 

2do Tnmulro Mota Programada 3er Trimestre Mota Programada •to Tdrnestrw Meta Program1da 

5% 15% 65% 100% 

Meta Proyectlda a Mediano y lar¡o Plazo Valor Público previsto a mediano y lar¡o piara producto de 111 lnte,venclón ¡ubemamental 

Directora de Educación Continua C.r¡o 

Nomlm!(s)I 

Capacitación continua de docentes, directivos, especialistas, facilitadores y padres de familia para la utí1izaci0n de 
aulas mutticulturales y diversas; asl como le gestión de ambientes protectores en escuelas primarias y secundarias 

públlcas de la Ch.Jdad de México, para favorecer la convivencia de los estudiantes, docentes, directivos, especlafistas, 
facllitadores y padres de famllla en actividades escolares y extraescolares. 

Capacitación a docentes, dlr&ettvos y agentes educativos en e( modelo de ensef'ianza eslstlda para la 
población en vulnerabílldad escolar en ambientas escolares y extraescoleres. 

Incrementar en un 10% el número de docentes, directivos, especialistas, faclltadores y padres de famMle 
capacitados en ambientes es�ares y extraesaÑares. 

Mtra. Patricia Atvarez Mosqueda 

Responsable(s) Acción 2 

Nombre (•)I Capac!IGlón a docentes, dlredlvos y pea,... de femllia on el modelo de ¡¡ao116n 
de amblenln para el desanala aacloernoclonlillment• 111udabl& en ambientas e1.coJares. y extra.e5a)'8ra.t------+------------------------------� 

C.rgo Directora de Asuntos Académicos 

AUTORIZÓ 

Uc. Aurellano Morales Varps 

DJ,..ctorGeneral d• Administración y Fln1n1u en la Secrwtarfa de Educación, 7 &�,- • ..,.,, .. _,� 
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v�I o . 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN Unidad Responsable 

ro amado 

_ • P-Janeac16n:Estratéglca Marco · � 

Misión Instrumentar las politices públicas en materia educativa, científica, humanlotJoa, lllonall>glca y de innovación a través de la coordinación, articulación y gestión con ln•üluclon04 públicas y privadas de la Ciudad 
de México, para favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de Inclusión y equidad. 

Di:11¡116011•:o 
G11r111trul 

La Conatituc16n Polltlca de la Ciudad de México asume el cumplimiento del derecho a la educación de sus habitantes desde la perspectiva de concebirse como una ciudad educadora y del conocimiento. Para 
ello parte de considerar que todas las personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo y que el acceso al desarrollo científico y tecnológico es un derecho 
universal y elemento fundamental para el bienestar individual y social. 
El Slsloma EducalMJ da la Ciudad se organiza-en Iras tipos: bolsico, modio superior y supeñor y oolA Integrado por 2, 597,769 esludlantos, B,344 ClloUllfas y 191,862 d<acaoles en la modalidad ctSCOlarl�da do 
los aoctoreo púb�co y privado. La capllal C1Jenbl con el grado promedio do esoolarldad més alto del país para la población mayor de 15 a�os, lo que equivale al sogundo grado de educación media 1upeóor: 
11.5 (11.7 en hombres y 11.3 rnujores}, al mll}'OI' do la fader,icido. • 
Sin embargo, el promedio da escolaridad por alcaldla muestra brechas lmponaotes lo qua evidenola las deslgualdadas que •• pre .. ntan a nivel larl1lorlal, por eJemplo, las 5 elcaldlas qua pn,sentan el 
promedio más bajo aan; Mlpa Alta (10), lllapalapo (10.4), lláhuac (10.5), XochlmUoo y La Ml!gdalona Conlteras (10.8), En contrasta, las olcaldlas con mayor nlllel sodoeconómlco tienen también, ios nlval01 
do eacolarjdnd més elevados: Benito Juaraz (14.5), Mlguel Hldilgo (13.1) y Coyoectln (12.5� 
La educación béslca de la Ciudad de Méxlco, esté admlni•lroda por la Autoridad Educativa F•d•rnl, dependienta de la Secn,tar1• da EducaciOn Publica, y en ella se conconlran 1, 477,717 B11hldlonta1: el 
58.8% del lota\ del Slstamo, qu\onas son atendldoa por 75,802 dooonl85 en 7,906 esoualaa. Este tipo de educatlón se compone da Cllalrn niveles: lnlotal, preestolúr, prlm81Í8 y sacundaóa. 
El ni, .. Inicia! ao proporciona en leo aolanclH lnfantliu.a, que B11endun • nlnaa y nulos desde �a dlaa hasta 2 1n0& 11 m8801. EJ moyor nru:, que se enffenla en esto nlval educaOVo ea la ampliBCl<ln de 10 
cobertura, ya que raporm una alonclOn del 7%. 
El nivel preescolar recibe a Infantes desde 3 hasta 5 atíos 11 meses de edad. Los índices de atención tuvieron el siguiente comportamiento en el curso escolar 2019-2020: 3 anos (77.4%), 4 afias (105.5%) y 5 
años (79.9 %). Los Indices de cobertura alcanzados son de 87.7% por lo que este aspecto, al Igual que en el nivel precedente, constituye un foco de interés priorizado a fin de garantizar el acceso de todas las 
ninas y niños a esta Instancia de educación obligatoria. 
El nivel primaria atiende al mayor número de estudiantes de educación basica, ya que concentra el 53.4% de la matricula. Es el nivel educativo más consolidado por ser el primero en haberse establecido 
como obligatorio y con una cobertura prácticamente universal. No obstante, lo anterior, el índice de abandono escolar indica que 1 de cada cien estudiantes se ausenta de la escuela, con lo que se inicia el 
camino del rezago educativo acumulado. Por su parte, la eficiencia terminal (93.1 %) evidencia que 7 de cada cien estudiantes Inscritos en la cohorte lnlclal del nivel, no logran conclulr1a. 
En el nivel de secundaria los estudiantes deben consolidar el perfil de egreso para contribuir a desarrollar las competencias para la vida que desde la educación Inicial han trabajado. Agrupa al 29.6% de la 
matricula de educación básica. El abandono escolar es del 3.3 y la reprobación de 6.3, 6. Por su parte, el indice de eficiencia terminal es del 89.9%. Con relación a lo alcanzado en primaria, el abandono 
escolar asciende 2.6 puntos porcentuales y la reprobación, 5.8. Por su parte, el índice de eficiencia terminal desciende en 3.2 puntos. Ello refleja como las brechas entre un nivel y otro se van agrandando, por 
lo que se requiere del establecimiento de estrategias preventivas para mejorar estos indicadores y cumplir con el encargo constitucional de hacer realidad la educación básica obligatoria. , 
Un aspecto importante que no debe obviarse en el diagnóstico de la educación básica es el relaUvo al uso de las tecnologfas de la información y comunicación como vfa para m&Jorar le calidad de los 
s:::•r&rrJiz!:!j!:!s. Los datos en 2018 muestren como una problemé.tica la escasez de computadoras e intemet para uso pedagógico en todos los niveles de educación obligatoria que ofroce al Slsteme EduaeUvo� 
A pesar de que los porcenlajes de escuelas primartas (75.6) y secundarias (91.4) en la Ciudad de México, con al menos una computadora, son superiores a los de la media nacional (46.5 y 74.7, 
;ospoct:·..,·amviit6), este es un aspecto que requiere espacial atención. Por ejemplo, las telesecundarias (52.1) y secundarlas para trabajadores (57 .8) presentan los porcentajes más bajos en relación con las 
secundarias generales (93.6) y técnicas (96.3). 

Vli,.16n Ser una entidad consolidada en el Impulso, coordinación e Implementación de pollticas públicas en materia de educación, ciencia, humanidades, tecnoklgfa e innovación que atiende los problemas sociales 
que aquejan a la Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con la comunidad y sus instituciones y obtiene resultados que oonlrlbuyen a consolidar una Ciudad de innovación y de derechos. 

Ot1j18U,a, 
Ustrmti1¡1 leo 

Contribuir a la efectividad del derecho a la educación desde el nivel inicial hasta el superior; Contribuir a la toma de decisiones basadas en evidencia científica, a la generación de conocimiento innovador y a la 
formación de recursos humanos especializados que contribuyan al desarrollo de la ciudad y a mejorar la calidad de vida de sus habitantes; Contribuir al ejercicio de los derechos a la educación, al desarrollo 
auatantnbla, al empleo, a la cultura y al deporte, a través de la instalación de 300 centros comunitarios denominados Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) en barrios, colonias 
y pueblos de menores índices de desarrollo social, mayor densidad de población, mayor presencia de jóvenes con estudios truncos, y que padecen altos Indices de violencia. 

OeaarroUo Económico 
INNOVACION, CIENCIA 

YTECNOI..OGIA 

Alineación al ObjaUvo del 
Duarrollo Soatenible 

Innovación Subfunclón 
Ciencia, Tecnología E 

Innovación 

Ciencia, Innovación y Transparencia EJE 

SUB EJE 

SUBSUB EJE 

Objetivo 

Flnalld•d 

AUneaclón al Programa de Gobierno 
2019-2024 

1 de 2 Ciudad de México 2022 



G081ERNO DF LA 
CIUDAD DE MÉ:XICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Programad n 2022 
BASE 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

etaneacíón Operativa 
La sociedad en su conjunto, y particularmente las niñas y mujeres, visualizan el quehacer científico como ajeno a su realidad y a los científicos y tecnólogos como Inalcanzables. Por 
ello existen pocas estudiantes de nivel bésico y medio superior que buscan convertirse en personas de ciencia. Al respecto, es necesario Integrar además la perspectiva de género en 
las actividades de divulgación de la ciencia. 

l'n!bl'"!II Definido 
La ciencia, la tecnología y la Innovación son sectores que contribuyen al desarrollo económico, social, cuttural y polltlco de las naciones. En México el Indice de dependencia 
tecnológica de la nación va en incremento y el país continúa siendo un consumidor de productos y desarronos tecnológicos de tos países desarrollados. Para que estos rezagos sean 

11 superados es necesaria la participación de la sociedad, especialmente de aquellos sectores con toma de decisiones políticas. Sin embargo, para que este proceso sea democrático e 

¡: incluyente, es crucial que se impulse la comprensión pública en tomo a lo que es la ciencia, la tecnología y la innovación; su importancia y las implicaciones de estos sectores en la 
s..nc!edad. Esto permitiré en un futuro dejar de ser un país Importador de tecnologías y pasar a ser un país productor y creador de las mismas. 

Poblic'6n Objej)w CHM �oque Habi!ani"s de la Ciudad de México 

p"'"'º''"' entre la población de la Ciudad de México el conocimiento científico, tecnológico y de Innovación, nacional e lntemaclonal, a través de contenidos didácticos difundidos 
Dbjetlw .. ep.nill- rnedlarrie actividades Itinerantes, talleres, medios de comunicación y redes sociales, así como la emisión de convocatorias, que pemitan en conjunto Impulsar la cultura científica así 

como las vocaciones en niñas, nlnos y jóvenes en las materias científico,.tecnológicas. 

Vllor PObllco llentf'lldO 
La sociedad en general de la Ciudad de México incrementa su conocimiento clentfflco. tecnológico y de Innovación a través de talleres, exposiciones, contenidos en medios de 
comunicación, redes sociales y otras actividades. 

PJande Aeélórf del Programa Presupuestarlo 
Meta Física Deflnlcl6n.cte III Mm lndlcedor de I• Meta Unidad de 

Motdlo• de Vertllcacl6n 
Proyectada Motdlda 

Indice que mide el porcentaje de materiales publicados, 
(((Porcentaje de materiales publicados)"0.50) + 

Registros de personas beneficiarias disponible en la Dirección ((Porcentaje de talleres y actividades itinerantes 
100% porcentaje de talleres y actividades Itinerantes realizadas y el 

realizadas)'0.30) + ((Porcentaje de convenios Indice General de Ciencia, Divulgación y Transferencia de Conocimiento de 
. porcentaje de convenios formalizados y pegados formalizados y pagados)"0.20))) la Secretarla de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

1er Trtm .. trw Mm PrO!lfllllUlda 1 2do Trlmeillt!lllela Programado :lar Trl_rrn,s� M.etl Programada 1 4to TrimHlnt Meta Programada 

16% 1 39% 70% 1 100% 

Meta Proyectada e Mediano y Largo Plil10 Valor Pl'.ibllco previsto• mediano y largo plazo producto de la lntervendón 111bemamen1:il 

50% de incremento en el número de personas beneficiadas al 2024 Contribuir al desarrollo económico, social, cultural y político de la sociedad en la Ciudad de México 

Núfflf!lode-� aOesartOller 3 Acciones 

Acción 1 Responsable(s) 
Publicación en medios de comunicación y redes sociales (cápsulas informativas, infografías, videos y/o Nombre (s)I Dr. Juan Luis Dlaz de León Santiago/ Dr. Ernesto Marquez Nerey 

notas Informativas en materia de ciencia, tecnologra e Innovación). Cargol Director General de Cl90Cla, Oivutgaclón y Transferencia de Conocimiento 1 Director de DlvufgaaiOn y FomonlD 

Acción 2 Responsable(&) 

Operación de talleres y actividades Itinerantes de dlvt.igacl6n 
Nombre (s)I Dr. Juan Luis Dlaz de León Santiago I Dr. Ernesto Marquez Nerey 

Cargo I Director General de Ciencia, Divulgación y Transferencia de Conocimiento J Director de Olvu\ge.clón y Famaf"'O 

Acción 3 Responsable(s) 
Formalización y pago de convenios para apoyar proyectos en meterla de divulgación y comunlcacl6n de Nombre (s)i Dr. Juan Luis Díaz de León Santiago/ Dr. Ernesto Marquez Nerey 

la ciencia Cargo I Director General de Ciencia, Divulgación y Transferencia de Conocimiento J Director de Divulgación y fDrnun!D 
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BASE 

Unidad Responsable SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGiA E INNOVACIÓN 

Misión Instrumentar las políticas públicas en materia educativa, científica, humanística, tecnológica y de innovación a través de la coordinación, articulación y gestión con instituciones públicas y privadas de la 
Ciudad de México, para favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de inclusión y equidad. 

Oi'ignóstic•:> 
0.n•tal 

La Constitución Política de la Ciudad de México asume el cumplimiento del derecho a la educación de sus habitantes desde la perspectiva de concebirse como una ciudad educadora y del conocimiento. Para 
ello parte de considerar que todas las personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo y que el acceso al desarrollo científico y tecnológico es un derecho 
universal y elemento fundamental para el bienestar individual y social. 
El Sistema Educativo de la Ciudad se organiza en tres tipos. básico. medio superior y superior y está integrado por 2, 597, 769 estudiantes, 9,344 escuelas y 191,862 docentes en la modalidad escolarizada de 
los sectores público y privado. La capital cuenta con el grado promedio de escolaridad más alto del país para la población mayor de 15 años, lo que equivale al segundo grado de educación media superior 
11.5 (11.7 en hombres y 11.3 mujeres), el mayor de la federación. 
Sin embargo, el promedio de escolaridad por alcaldía muestra brechas importantes lo que evidencia las desigualdades que se presentan a nivel territorial, por ejemplo, las 5 alcaldfas que presentan el 
promedio más bajo son: Milpa Alta (10), lztapalapa (10.4). Tláhuac (10.5), Xochimilco y La Magdalena Contreras (10 8). En contraste, las alcaldías con mayor nivel socroeconórraco tienen también, los niveles 
de escolaridad más elevados: Benito Juárez (14.5), Miguel Hidalgo (13.1) y Coyoacán (12.5). 
La educación básica de la Ciudad de México, está administrada por la Autoridad Educativa Federal, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, y en ella se concentran 1, 477,717 estudiantes: el 
56.8% del total del Sistema, quienes son atendidos por 75,602 docentes en 7,905 escuelas. Este tipo de educación se compone de cuatro niveles: inicial, preescolar, primaria y secundaria. 
El nivel inicial se proporciona en las estancias infantiles, que atienden a niñas y niños desde 43 días hasta 2 años 11 meses .. El mayor reto que se enfrenta en este nivel educativo es la ampliación de la 
cobertura, ya que reporta una atención del 7% .. 
El níwl preescolar recibe a Infames desde 3 hasta 5 ellos 11 meses de ectaa_ Los Indices de atenc!Oo tuvieron el slguleole comportamlenlo en el cul'!o etcolar 2019-2020: 3 anos (77 .4%), 4 ·ano, (105.5%) y 5 
al1os (79.9 %), Los Indices de cobertura alcanzados son de B7.7% por lo que eole aspecto, oJ igual que en el nivel precedente, oonstlluye un foco de interés prtorltsdo a fin da garantizar el acce,o de todas las 
nll\es y nl�os a &Ste Instancia de educación obligalana. 
El nivel primaria •tiende al mayor número de estudiantes de educaclOn básica, ya que concenlra el 53.4% de la maltlcula. Es el nivel educativo más consolidado por ser el primero en haberse establecido como 
ob6gatono y con una cobertura préellcamente l.!niVersaL No obstante, lo anterior, el Indice de abandono es.:olar1ndica que 1 de cada cien estudiantes se ausenta do la escueta, con lo que •• Inicia al camino 
del reza¡¡o educativo acumLliado, Por su parte, la eficiencia terminal (93. 1%) e..,¡dencia que 7 de cada cien eslUdiantes lnacrllos en la cohorte Inicia! del nivel, no logren concluirla. 
En el nivel d secundaria los es\udlantes deben consolidar al pedll de egreso para conllibuir a desan"O!ar las competencias pare la vida que desde la educaclOn Inicial han trabajado, Agrupa al 29.6% de la 
matricula de educaáOn bé•íca El abandono escolar es del 3.3 y la reprcbadón de 6.3, 6. Por sv. parte, el Indice de eficiencia lemilnal as del 89.9%. Con relación a lo alcanzado en primaria, el abandono 
escolar asctende 2.6 puntos porcentuales y la reprobación, 5.B Por su parte, el Indice de eficiencia termina! des®ndo en 3.2 puntos, EUo refleja como las brechas entre un nivel y olnl. •• van agrandando, por 
lo que se requiere del es!abieclmiento de ostralegias preventivas para mejoraros1os lncllcadores y oumpllr con el encargo cons�tuclonal de hacer realidad la educaciOo baslca ob!gatona. 
Un sspecto lmport?nta que no debe obviarse. en el diagnóstico de la educaciOn bésfoa es el relativo al uso de las tecr.ologlas de la lnforrnacilln y comunlcaciOn como vla para mejorar la calidad de los 
aprondfze)as. Los daloo en 2018 muestran oomo una problemática la eacasoz de oompuladoras e lrttemet para uso pedagOglco en todos los niveles de educación obllgatoña que olrece el Sistema Educalivo. 
A pesar de que los porcentajes de escuelas prtmarlas (75.6) y secundarias (91.41 en la Ciudad de Mé.>aoo, con al menos una computadora. son supenores a los de la media nacional(46.5 y 74.7, 
respectivamente), este es un aspeetc que requiere espocial atención. Por ejemplo, las telesecundarias (52. 1) y secundarlas para trabajadores (67,81 presentan los porcentajes más bojo, en relación con tas 
secundañao generales (93,6) y tecnlcas (96.3). 

,. -" _....,._ 1,..., , ,.-.. .. _ t.. -•• · • c ............ ..,.,., ,..... ·1• ,,,¡,.¡ ... ,. �• t .. ,-. ,...., 1...,.., 101 ".- al R Allt 

Vl:1,ión Ser una entidad consolidada en el impulso, coordinación e implementación de políticas públicas en materia de educación, ciencia, humanldades, tecnologfa e innovación que atiende los problemas sociales 
que aquejan a la Ciudad de México: establece adecuadas relaciones con la comunidad y sus instituciones y obtiene resultados que contribuyen a consolidar una Ciudad de innovación y de derechos. 

QbfE,\:l"O 
Estn111•¡1iac, 

Contribuir a la efectividad del derecho a la educación desde el nivel inicial hasta el superior; Contribuir a la toma de decisiones basadas en evidencia científica, a la generación de conocimiento innovador y 
a la formación de recursos humanos especializados que contribuyan al desarrollo de la ciudad y a mejorar la calidad de vida de sus habitantes; Contribuir al ejercicio de los derechos a la educación, al 
desarrollo sustentable, al empleo, a la cultura y al deporte, a través de la instalación de 300 centros comunitarios denominados Puntos de Innovación, libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) en 
barrios, colonias y pueblos de menores índices de desarrollo social, mayor densidad de población, mayor presencia de jóvenes con estudios truncos, y que padecen altos índices de violencia. 

Objetivo 
La Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnologia e Innovación cuenta con capital humano calificado. remunerado y capacitado, asi como de recursos materiales, técnicos Y financieros 
con el propósito de mejorar los procesos de administración y presupuestales para el logro de los planes y programas de las unidades administrativas. 

Actividad 
lnstltualonal 

Allnoaci6n al Objetivo del 
Desarrollo Sostenible 

Educación Básica SUbll(ncl6n Educación 

Tecnología 

Ciencia, Innovación y Transparencia EJE 

SUB EJE 

SUBSUB EJE 

Desarrollo Social Flnaíldod 

Allne1al6n al Pn>gram• de Gobierno 
21>19- 2024 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
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BASE 

Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

P-laneación:_flperatlva 

El desarrollo de los procesos de remuneraciones; otorgamiento de prestaciones, económicas o en especie de una forma heterogénea; asl como un analisis organizacional específico 
Pro61em• Definido y escasas oportunidades de desarrollo igualitario dentro de la administración pública para mujeres, hombres, personas con discapacidad y adultas mayores, han repercutido en el 

desarrollo de base trabajadora de la Secretarla de Educación, Ciencia, Tecnologla e Innovación, deteriorando el ambiente laboral. 

Poblaol6!, Objotlvo o ele Enio,u• Trabajadores (Técnico Operativo Base, Estabilidad Laboral y Estructura) y/o Prestadores de Servicio Asimilables a Salarios 

Eficienlar tos prcce.sos y mejora condnui':I de las accioneS para que las remuneraciones y pagos a las personas servidoras públicas y prestadores de servicio asimilados a salarios de 
ObJ.itvoa Ope�tlvoa ta Secmtala de EducadOn. Ciencia, Tecnologla· e lnovaciOn. se realice en igualdad de condiciones y circunstancias, asi como. impulsar un desarrollo profesional del capital humano y 

organizacional que permita la distribución igualitaria de tareas de educación, ciencia y tecnología. 

V1ior P�&ltoo O•n.r•do La Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación cuenta con servidores públicos necesarios y suficientes para atender trámites relacionados con los programas inclusión 
educativa, ciencia, tecnología e innovación que las y los habitantes de la Ciudad de México requieran para su desarrollo. 

Porcentaje de presupuesto ejercido para el pago de nómina y (P t . ld I p t . d ) •100 prastaciones a los trabajadores de la SECTEI resupues o ejerci o resupues o asigna o 

4to Trlmeotre Meta Progr1m1d& 

Medios de Verificación 

100% 

Registro de movimientos administrativos del personal disponible 
en:https:/lwww.transparencia.cdmx.gob.mxlsecretarla-de- 
educaclon-clencia-tecnologia-e-lnnovaciont'entrada/21 B 11; 
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-educacion- 
clentie-tecnologla-e-innovaáon/enlrada/21813 y 
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/secreterta-<1a-educaclon- 
ciencia-tecnologia-e-innovacion/entradal21809 
Archivos ubicados en la Subdirección de Administración de 

i I 

Porcentaje 

73% 

3er Trimestre iwota i"rogramoci1 

Indicador de la Meta 

45% 

Uo Trimestre Mota. Fl"ogram•d.a 

o.tl¡,lolón do 11 Meltl 

20% 

100\ 

Moltl Fl1lo1 
Pro oobd1 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previno a mediano v largo plezo prcductc de [a_íntervención gubernamental 
'Se 

garantizan la remuneración eficiente de los trabajadores de la SECTEI, un desarrollo profesional y organizacional 
que redunde en programas de apoyo a la educación, ciencia, tecnología e innovación. Ejercer el 100% de presupuesto de manera eficiente y eficaz de forma anual hasta el 2024 

N1lmero de Acciones " OesalToílar 1 Acción 
- 

Acción 1 Resoonsable(s) 
Procesamiento de movimientos e incidencias de personal y prestadores de servicio asimilados a salarlo, Nombre(s) Lic. Sergio Arturo Bracamonte Castro 
para la generación de las nóminas y pagos extraordinarios que correspondan de acuerdo con et marca 

normativo laboral y los procesos de pago para los trabajadores de la SECTEI. C.r¡o Subdirector de Administración de Capital Humano 

Acción 2 ' Responsable{s) 
Gestión para el otorgamiento de prestaciones, económicas y en especie, as! como de seguridad social, Nombre (s) Lic. Sergio Arturo Bracamonte Castro 
de conformidad con el tipo de contratación de los trabajadores de la Secretarla de Educación, Ciencia, 

T ecnologia e Innovación Cugo Subdirector de Administración de Capital Humano 

AUTORIZÓ 

/
��) 

al de Administración y Finanzas en la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE EGRESOS 
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o� 
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ón 
BASE 

Unidad Re.sponsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

,, � "� . - .. . . - - - . --- .· Pl,n�óijl;s�t.égi� Ma� - . . • ..• 

Mlelii111 Instrumentar las pollticas púbticas en materia educativa, cienUfica, humanlstica, tecnológica y de innovación a través de la coordinación, articulación y gestión con instituciones públicas y privadas de la 
Ciudad de México, para favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de Inclusión y equidad. 

l)t.11Jnó:11Uco 
C:ien1!111II 

La Constitución Polflica de la Ciudad de México asume el cumplimiento del derecho a la educación de sus habitantes desde la perspectiva de concebirse como una ciudad educadora y del conocimiento. Para 
ello parte de considerar que todas las personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo y que el acceso al desarrollo clentffico y tecnológico es un derecho 
universal y elemento fundamental para el bienestar individual y social. 
El Sistema Educativo de la Ciudad se organiza en tres Upas: béslco, medio superior y superior y está integrado por 2, 597,769 estudiantes, 9,344 escuetas y 191,862 docentes en la modalidad escolarizada de 
los sectores púbhco y privado. La capital cuenta con el grado promedío de escolaridad más alto del pals para la población mayor de 15 al1os, lo que equivale al segundo grado de educación media superior: 11.5 
(11.7 en hombres y 11.3 mujeres), el mayor de la federación. 
Sin embargo, el promedio de escolaridad por alcaldía muestra brechas importantes lo que evidencia las desigualdades que se presentan a nlvel territorial, por ejempk>, las 5 alcaldías que presentan el promedio 
más bajo son: Miipa Alta (10}, lztapalapa {10.4), Tláhuac {10.5), Xoch1mllco y La Magdalena Conlreras (10.8). En contraste, las alcaldfas con mayor nivel socioeconómlco tienen también, los niveles de 
escolaridad más elevados: Ben fo Jullllll [14.S), Miguel Hidalgo (13.1) y Coyoacán (12.5). 
La educación básica de la Ciudad da México, Htt adffllrústrada por la Autoridad Educativa Federal, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, y en ella se concentran 1, 477,717 estudiantes: el 56.8% 
del total del Sistema, quienes son atendidos por 75,602 docentes en 7 ,905 escuelas. Este tipo de educacl6n se compone de cuatro niveles: iniclal, preescolar, primaria y secundarla. 
El nivel Inicia\ se proporciona en las estancias lnfanUles, que atienden a nlnas y nlnos desde 43 dlas hasta 2 anos 11 meses .. El mayor reto que se enfrenta en este nlvel educativo es la ampliación de la 
cobertura, ya que reporta una atención del 7% .. 
El nivel preescolarracibe a infantes desde 3 hoste 5 años 11 mases de edad. Los lndlcea do atención luviotOn ol algulenlD oamportam nto en er eurse 85(!0ier2019-2020: 3 "�"" (n .4%), 4 años (105.5%) y 5 
anos (79.9 o/,). Los Indices de cobertura alcanzados son de 87.7% por lo que este aspecto, al Igual que en el l'W81 pnu::iadente, con1tituye un foco de interés prtortzado a fr, de garanttor el.acceso de todas las 
niflas y nlñoa a esta lnstancla de educación oblígatoria. 
El nivel primar1a atiende al mayor número de estudiantes de educación básica, ya que concentra el 53.4% de la matrícula. Es el nivel educativo més consolidado por ser el primero en haberse establecido como 
obligatorio y con una cobertura prácticamente universal. No obstante, lo anterior, el índice de abandono escolar indica que 1 de ceda cien estudiantes se ausenta de la escuela, con kl que se ir1.Cia el camino del 
rezago educaUvo acumulado. Por su parte, la eficiencia terminal {93.1%) evidencia que 7 de cada cien estudiantes Inscritos en la cohorte inicial del nivel, no logran conc\uir1a. 
En el nivel de secundaria los estudiantes deben consolidar el perfil de egreso para contribuir a desarrollar las competencias para la vida que desde le educación Inicial han trabajado. Agrupa el 29.6% de la 
matricula de educación básica. El abandono escolar es del 3.3 y la reprobación de 6.3, 6. Por su parte, el índice de eficiencia tenninal es del 89.9%. Con relación a lo alcanzado en primaria, el abandono escolar 
asciende 2.6 puntos porcentuales y la reprobación, 5.8. Por su parte, el Indice de eficiencia terminal desciende en 3.2 puntos. Elk> refleja como les brechas entre un nivel y otro se van agrandando, por k> que se 
requiere del establecimiento de estrategias preventivas para mejorar estos Indicadores y cumplir con el encargo constitucional de hacer realidad la educación básica obligatoria. 
Un aspecto importante que no debe obviarse en el diagnóstico de la educación básica es el relativo al uso de las tecnologías de la infonnación y comunicación como vía para mejorar la calidad de los 
aprendWljBB. Los datos en 2018 muestran como una problarmib la escasez de oompullJdoraa e lntemet para uso pedagógico en todos los nlveles de educación obllgatoria que ofrece el Sistema Educativo. 
A pesar de que los porcentajes de escuelas primarias (75.6) y •ocundarias (91.4) en la Ciudad de México, con al menos une C1Jmputadcn1, son superiores a los de ta media naélona1{46..5 y 74.7, 
respectivamente), este es un aspecto que requiere especfal atención. Por ejemplo, las telesecundarias (52.1) y secundarias para trabajadores (57.8) presentan los porcentajes más bajos en relación con las 
secundarias generales {93.6) y técnicas (96.3). 

1/JSIÓIJ 
Ser una enUdad consolldada en el impulso, coordinación e Implementación de políticas públicas en materia de educación, ciencia, hummnldadH, tecnología e Innovación que atiende los problemas sociales 
que aquejan e la Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con la comunidad y sus Instituciones y obtiene resultados que contribuyen a consolidar una Ciudad de Innovación y de derechos. 

Contribuir a la efectividad del derecho a la educación desde el nivel inicial hasta el superior; Contribuir a la toma de decisiones basadas en evidencia clentlfica, a la generación de conocimiento Innovador y e 
la formación de recursos humanos especializados que contribuyan al desarrolo de la cludad y a mejorar la calidad de vida de sus habitantes;Contribulr al ejercicio de los derechos a la educación, al 
desarrollo sustentable, al empleo, a la cultura y al deporte, a través de la instalación de 300 centros comunitarios denominados Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) en 
barrios, colonias y pueblos de menores índices de desarrollo social, mayor densidad de población, mayor presencia de jóvenes con estudios truncos, y que padecen altos Indices de violencia. 

Goblemo 

GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS EN 

MATERIA DE 
PROTECCION CIVn. 

Alineación ar Objetivo del 
Deurrorro Sostenible 

Protección Civil 
Asuntos De Orden 

Público Y De Seguridad Subtuncl6n 
Interior 

Ciencia, Innovación y Transparencia º EJE 

SUB EJE 

SUBSUB EJE 

Objetivo 

�lneaclón al Programa de Gobierno 
2019- 2024 
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GOBIERNO or LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

o 
o� 

o 
PbR 

Programa n 
BASE 022 

Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

Planeaclón Operativa 

p.-.,. Dollnldo Insuficiente capacitación en materia de protección civil que pennitan al personal de la SECTEI, actuar ante los fenómenos naturales o fallas humanas, para proporcionar la 
salvaguarda y asistencia a los ciudadanos. 

l!oi,hllll6n Olij9llvo o d.t.Erifi,que Personal que labora en la Secretarla de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 

OIIJ•��· Implementar cursos de capacitación en materia de protección clvil, dirigido a[ personal de la Secretarla de Educaclón,C!encla, Tecnología e Innovación 

Valor P!lll{"'° CioMrado Las personas servidores públicas de la SECTEI, cuentan con conocimientos en materia de Protección Civil. 

-Ffaloa 
Proyoc!,ida 

100% 

o,,n"llllllfl do lo - 

Mk:le el número de persones capacitadas en materia de 
proteclón civil 

ln�loador de la Meta 

(Número de personas capacitadas/ 150 personas 
programadas a capacitar) • 100 

Unld•d d• 
-Id• 

Porcentaje 

Medl.,. do Verlftcacl6n 

Copia de constancias de capacitación en materia de protección civil 
disponibles en la Subdirección de Recursos Materiales, 

Abastecimientos y Servicios 

10% 

1 

1 

2do Trtmntni Mtllll.Pn,grwnada 

40% 70% 

1 

1 
4i:o I rimesi:re Meta t'rogramaóa 

100% 

Mftt.Proy.mda • M•dla.na y Larga Pl•to 

Se mantiene la meta de 150 personas capacitadas de la SECTEI hasta el 2024. 

Acción 1 

ii&ior Público previsto � meciiaoo y ia1110 plüo ¡m,ducto de la Intervención gubernamental 

El personal de Ja SECTEI cuenta con capacidad de reacción ante situaciones de riesgo o desastres naturales 

Responsable(s} 

2de 2 

Implementación de la capacitación del personal de la SECTEI 

Nombre(s)I 

Cargol 

B•nJ1mln M1nu1I HemAndez GonzAtaz 

Subdirector d• R1curso• Materlaln, Abastecimientos y Servicios 

AUTORIZÓ 

\ Uc. Aurellano Morales Varpe� 
Dlre9neral 

de Admlnlstniclón y Finanzas en la Secretaría de Educ1clón, 

/" · Ciencia, Tecnologlo e Innovación 
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CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS PbR 

BASE 
Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

l�lnl6r. 
ln.strumentar las poutlcas pUbllcas en materia educativa, cíentíñca, humanf1Uca, tacnológlca y de lnpov�n a través de la coordinación, articulación y gesUón con instituciones públicas y privadas de la 
Ciudad de México, para favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un 1mfoque de lnduslon y equidad. 

Dl•;m6o,llco 
Genen11I 

La Constitución PolfUca de la Ciudad de México asume el cumpllmiento del derecho a la educadón de sus habitantes desde la perspectiva de concebirse como una ciudad educadora y del conocimiento. 
Para ello parte de considerar que todas les personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo y que el acceso al desarrollo clentlfico y tecnológico es un 
derecho universal y elemento íund&nental para el bienestar individual y social. 
El Sistema Educativo de la Ciudad se organiza en tres tipos: básico, mecHo superior y superior y esté Integrado por 2, 597,769 estudlantes, 9,344 escuelas y 191,862 docentes en la modalidad escolarizada 
de los sectores público y privado. La capitel cuenta con el grado promedio de escolaridad más alto del país para la población mayor de 15 ellos, lo que equivale el segundo grado de educación media 
superior: 11.5 (11.7 en hombres y 11.3 mujeres), el mayor de la federación. 
Sin embargo, el promedio de escolaridad por alcaldía muestra brechas importantes lo que evidencia les desigualdades que se presentan a nivel territoria� por eJempk>, \as 5 ek:akilas que presentan el 
promedio més bajo son: Milpa Alta (10), lztapalapa (10.4), Tiáhuac (10.5), XochimUco y La Magdalena Contreras (10.8). En contraste, las alcaldlas con mayor nivel socloeconómlco tienen también, los niveles 
de escolaridad más elevados: Benito Juárez (14.5), Miguel Hidalgo (13.1) y Coyoacán (12.5). 
La educación básica de la Ciudad de México, está administrada parla Autoridad Educativa Federal, dependtente de la Secretaria de Educación Pública, y en ala se concentran 1, 477,717 estudiantes: el 
56.8% del total del Sistema, quienes son atendidos por 75,602 docentes en 7 ,905 escuelas. Este tipo de educación se compone de cuatro niveles: Inicial, preescolar, primaria y secundaria. 
El nivel inicial se proporciona en las estancias Infantiles, que atienden a niñas y niños desde 43 días hasta 2 afias 11 meses .. El mayor reto que se enfrenta en este nivel educativo es la ampliaclón de la 
cobertura, ya QUe reporta una atención del 7% .. 
El nivel preescolar recibe e infantes desde 3 hasta 5 ellos 11 meses de edad. Los indices de atención tuvieron el siguiente comportamiento en el curso escolar 2019-2020: 3 años (77.4%), 4 años (105.5%) y 
5 anos (79.9 %). Los Indices de cobertura alcanzados son de 87.7% parlo que este aspecto, al igual que en el nivel precedente, constituye un foco de Interés priorizado a fin de garantizar el acceso de todas 
las niñas y nlnos a esta Instancia de educación obligatoria. 
El ntvaJ primaria atiende al mayor número de estudiantes de educación básica, ya que concentra el 53.4% de la matricula. Es el nivel educativo más consolidado por ser el primero en haberse establecido 
como obligatorio y con una cobertura prácticamente universal. No obstante, lo anterior, el índice de abandono escolar indica que 1 de cede cien estudiantes se ausenta de la escuela, con lo que se inicia el 
camino del rezago educativo acumulado. Por su parte, la encencta terminal (93.1 %) evidencia que 7 de cada cien estudiantes Inscritos en is cohorte lntclal del nivel, no logran conclulr1a. 
En el nivel de secundaria los estudiantes deben consolldar el perf� de egreso para contribuir a desarrollar las compelencla!II para le vida que desde le educación lnlcial han trabajado. Agrupa al 29.6% de la 
matrícula de educación básica. El abandono escolar es del 3.3 y la reprobación de 6.3, 6. Por su parte, el índice de eficiencia terminal es del 89.9%. Con relación a lo alcanzado en primaria, el abandona 
escolar asciende 2.6 puntos porcentuales y la reprobación, 5.8. Por su parte, el índice de eficiencia terminal desciende en 3.2 puntos. Ello refleja como las brechas entre un nivel y otro se van agrandando, 
por lo que se requiere d6' establaclm1P!"lto de esltategias preventivas para mejorar estos indicadores y cumplir con el encargo constltuclonal de hacer reaRdad la educación básica obLigatarla. 
Un aspecto Importante que no debe obviarse en el diagnóstico de la educación básica es el relativo al uso de las tecnologías de la información y comunicación como vía para mejorar la calidad de los 
aprendizajes. Los datos en 2018 muestran como une problemática la escasez de computadoras e Internet para uso pedagógico en todas los nlveles de educación obligatoria que ofrece el Sistema Educativo. 
A pesar de que los porcentajes de escuelas primarias (75.6)y secundarias (91.4) en 1a Ciudad de México, con al menos una computadora, son superiores a los de la medía nacional(46.5 y 74.7, 
respectivamente), este es un aspecto que requiere especial atención. Por ejemplo, las telesecundarias (52.1) y secundarias para trabajadores (57 .8) presentan IOS porcentajes más bajos en relación con las 
secundarias generales (93.6) y técnicas (96.3). 

Ser una entidad consolidada en el impulso, coordinación e Implementación de polítlcas públlcas en materia de educación, ciencia, humanidades, tecnología e Innovación que atiende los problemas sociales 
que aquejan e la Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con le comunidad y sus instituciones y obtiene resultados que contribuyen a consolidar une Ciudad de innovación y de derechos. 

ObJ•OlfD 
1::.1rot6gloo 

Contribuir a la efectividad del derecho a la educación desde el nivel Inicial hasta el superior; Contribuir a la tome de decisiones basadas en evidencia cienUfica, a la generación de conocimiento Innovador y a 
la formación de recursos humanos especlalizados que contribuyan al desarrollo de la ciudad y a mejorar la calidad de vida de sus habltantes;Contribu!r al ejercicio de los derechos a le educación, al desarrollo 
sustentable, al empleo, a la cultura y al deporte, a través de la lnstalac'6n de 300 centros comunitarios denominados Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) en barrios, 
colonias y pueblos de menores Indices de desarrollo social, mayor densidad de población, mayor p0resencia de jóvenes con estudios truncos, y QUe padecen altos índices de violencia. 

Desarrollo Económico 
FUNCIÓN PÚBLICA Y 

BUEN GOBIERNO 

AIIMICl6n al Clbjeltw del 
Ouairallo llootanlble 

Otros Asuntos Económicos Sublunclón 
Otras Industrias Y Otros 

Asuntos Económicos 

Gobierno Abluto 

Controles al ejercicio del gobierno 

Ciencia, Innovación y Transparencia EJE 

8U8EJE 

SUBSUB EJE 

Objetivo 

Fl1111lldad 

Aiií1iA-r.tl6n ai Frugrama de Gcb!:mo 
2018·21124 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS PbR 

Prog � �"'"""1-'°R, ..... f .... ión Q • ' í d ' � ''(,1 '-· • "p 2 
BASE 2 

Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

Planeación-Operativa 

Pn>blema o.flnldo - La Secretarte de Educación, Ciencia, Tecnologle e Innovación (SECTEI) ha visto incrementadas sus funciones, 19sponsabildades y proporcionalmente la reducción de su 
presupuesto, '° que ha generado que los procesos administrativos Internos de control y gesUón se vean rebasados por la carga de trabajo. 

Pobltél6n � o ele Enfoque Personal de las éraas administrativas de le SECTEI 

• Trémíte y ejecución de recursos financieros para pago de los diferentes sujetos de apoyo, proveedores de materiales y servicios, beneficiarios de los programas sociales, así como 
a los servidores públlcos y prestadores de servicio asimilados e salarios de la SECTEI. 
• Garantizar que en el ejercicio de las funciones se dé cumplimiento a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición da Cuentas da la Ciudad de M,xrco. Ley 

oi,¡-,o� de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, Manual Administrativo de la Secretarla, Ley de Auditoría y Control 
lntemo de la Administración Pública de la Ciudad de México, Ley de Adquisiciones del Dlsbilo Federal, Circular Uno 2019 y la normativldad que en materia de Administración de 
Recursos apllque. 
•Implementar controles Internos pare une mejora en los procesos de planeaclón, organización, dirección y control de recursos de la SECTEI. 

El personal de les éraas administrativas de la SECTEI, cumple con las metas y objetivos lnstltuclonales lo que contribuye al desarrollo de la mejore en la calidad de vida do los 
Valor Púll-O.n1..cro habitantes de le Ciudad de México. 

Ptan:ae Acción del Programa Presupuestario 
Melll Flsloa 
Pro ectada 

100% 

Doflnlcl6n do I• Mota 

Mide 11 Indice dal pan,anlaje de tnlmlt;eo de pago -roallzadoe, el 
pon:anlaje de lñfDnnes �aborldos y enviados • la S11a11tarfa do 
Admr.lotniolón y Flnan,u (SAF) y ol porc.ntaje de avance do 

elaborlldón dol pn,gn,ma de oontrol 

Indicador de la Mota 

(((Porcentaje de tnlmltes de pago mallzados) 'O .75) + 
((Porcentaje de infom,es elaborados y enviados a la 

SAF)) '0.15) + ((Porcentaje de avance de elaboración 
del programa do control)• 0.10))) 

Unldoddo 
Medido 

Indice 

Medlo1cleV11'111cact6n 

Consulta de avance de metas ffsicas y financieras a través de la 
plataforma de la Secretaría de Administración y Finanzas y de esta 
Dependencia: 
htl¡>s1/seotel.cdmx.gob.mxltr.l""pamncla (Artículo 121 Fracción 
218) 
htl¡>s1/dajdn111ZU.odmx.gob,mxldooumenlosllapp20.hlml 
hti¡>l:l/dete.flnenz11.cdmx.gob.mxlllscaV 
Reportes del Sistema Informático de Planeaclón de Recursos 
Gubemamentales (SAP-GRP) 

20% 

2do Trim1atre M ..... r1u1;11a1naua 

41% 65% 100% 

Meta Proyectada a Mediano y Lar¡o ;>lazo 

La meta se mantiene constante en 1500 tramites realizados, 14 Informes de carácter programétlco 
p19supuestal 19allzados y operación del programa de control durante el 2023 y 2024 

Valor Público previsto" mediano y larso plazo producto de la intervención gubernamental 

La población de la Ciudad de México se beneficle de la mejora en los procesos de planeaclón, organización, dlr1tcci0n 
y control de los programes y acciones implementadas por le SECTEI. 

Gestiones de trámites pare el p&QO de lol c:üferentes:su}etos de epcyo, proveedores de materiales y 
servicios, as/ como I loo aervidoru polbli""' do la SECTEI. 

Acción 2 

Integración, elaboración y envío de informes de carácter presupuesta! y financiero a la Secretaria de 
Administración y Finanzas, asr como a los diferentes órganos fiscalizadores. 

Acción 3 

Beboraclón de un programa de control enfocado a una mejora continua en los procesos Internos que 
permitan una adecuada planeación, organtzac.On, dirección y control del presupuesto autorizado. 

Nombre(s)I 

Ca o 

Nambrwi (•) 

C.rgol 

Subdirector da finanza• 

Reaponsable(s) 

Lic. Fausto Galarce Rojas 

Subdirector de Finanza• 

Rasponsab!li!(s) 

Lic. Fausto Galarce Rojas 

Subdirector de Ftnanzaa 

AUTORIZÓ 

Ut. Aurellmno Morales Vucás 
Dlr�n1íifde Admlnlstniclón y Finanzas en la Secretaría de Educación, 

� Cloncla, Tecnolosfa e Innovación 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

z..;Oijlf->jNQ Uí' l t,. 
CIUDAD DE M�XlCO 

BASE 22 
�.A I ºQ.$ ! PbR 

Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

·� _ . - __ . _. _ ·,, Planucl6n:Estrabiglca Marco _ 

lnstrurnentar las politices públicas en materia educativa, clentffica, humanlstica, tecnológica y de Innovación a través de le coordinación, artlculaclón y gestión con instituciones públicas y privadas de la 
Ciudad de México, para favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de Inclusión y equidad. 

Dl�un,hUcc 
t1,n11ral 

La ConstituclOn Polltlca da I• Ciudad de Mél<lco asumo al cumpllmlento del d<lreot,o a la educadón da sua habitantes desde la palllpecUva ele concellillle como una ciudad educadom y del conodmlonto. Para 
ello parto do con11derar quo todas tas PB"°"ª" tienen derecho a la educación an IOdos los nlvoln, al conoclmlenlO y al aprendizaje continuo y que el ecoaoo al desam,llo clen!Jfica y tecnolOgloo u un denaeho 
unlva111al y elemento fundamental para el blenostar lndlvlduat y aoclal, 
Et Slolama Educaevo da la Ciudad•• o,ganlza en tres Upos: bé5lco, medio superior y superior .Y estll ln!egrado por 2, 597,789 Ol>ludi•ntes, 9,34.4 escuelas y 191,862 docantBS on la modalidad BtiCOlar:izada do 
los oectores p!lbDco Y prtvado. la capital cuenta ccn ol gmdo promedio da eacoleridad más allO del pals pem la pobladdn mayD< de 15 o/loa, lo que aqulvole al segundo gredc de educación m&dla ouparlor. 
11.5 (11.7 en hombrn y 11,3 mujeres), al mayor da la fadonM:ión. 
Sin embargo, al promedio da escolerldad por atcaldfa muesinl breohu Importante& lo que avlde11Cla tas dealgueldaclea que so p�ntan a nivel tenltorlal, por ejemplo, IBS 5 alcaldles qua presentan el 
promedio méa bojo ,on; Mltpa Alta (10), 121apalopa (10.4), Tiilhuac (10.6), Xoohlndlco y la Magdalena Contren&a (10.8). En contrasta, tas alcaldlas con mayor nl1111l sccloaoonómlcc tlonon también, loa nivelo& 
dn oscollll1áad maa olüvadoe; Benito Juéroz (14.6), Miguel Hidalgo (13.1) y Cayoacán (12.5). 
la aducaclon báolca da la Ciudad de Mé)<Jco, eaté admlnlslrada por la Autoridad Educallva Fodoral. depondlenla de la S..aratarla do Educael6n Pub6ca, y en olla se concentran 1, 477,717 oatudlanteo: el 
56.8,., del total del Sistema, quienes •on atendidos por 75,602 docantasen? .905 mcualaa. Este Upo de educadOn •• compone de cuatro nivele&: inicial, preaacotar, prfma�a y oaa..mdarla. 
Et nivel Inicial u proporciona an las estandu lnhlnmes, quo atlenaen a nlftas y nlftos desda 43 dlu hasta 2 ano, 11 mases •• El mayor rato que •• anfnlnla en esta nivel aduoolvo os ta amp�ac:16'1 da lo 
cobertura. ya que reporta una_alOnciOn del 7% .• 
El nivel preescolar recibe a Infantes desda 3 hasta 5 anos 11 meses de edad. Los índices de atención tuvieron el siguiente comportamiento en el curso escolar 2019·2020: 3 anos (77.4%), 4 anos (105.5%) y 5 
anos (79.9 %}. Los índices de cobertura alcanzados son de 87.7% por lo que este aspecto, al Igual que en el nivel precedente, constituye un foco de Interés priorizado a fin de garantizar el acceso de todas les 
niñas y nlños a esta Instancia de educación obllgatorla. 
El nivel primaria atiende al mayor número de estudiantes de educación básica, ya que concentra el 53.4% de la matrícula. Es el nivel educativo más consolidado por ser el primero en haberse establecido 
como obligatorio y con una cobertura prácticamente universal. No obstante, lo anterior, el Indice de abandono escolar indica que 1 de cada cien estudiantes se ausenta de la escuela, con lo que se inicia el 
camino del rezago educativo acumulado. Por su parte, la eficiencia terminal (93.1%} evidencia que 7 de cada cien estudiantes inscritos en la cohorte inicial del nivel, no logran concluírta. 
En el nivel de secundarla los estudiantes deben consolidar el perfd de egreso para contribuir a desarrollar las competencias para la vida que desde la educación Inicial han trabajado. Agrupa al 29.6% de la 
matrícula de educación básica. El abandono escolar es del 3.3 y la reprobación de 6.3, 6. Por su parte, el indice de eficiencia termine! es del 89.9%. Con relación e lo alcanzado en primaria, el abandono 
escolar asciende 2.6 puntos porcentuales y la reprobación, 5.8. Por su parte, el índice de eficiencia terminal desciende en 3.2 puntos. Ello refleja como las brechas entre un nivel y otro se van agrBndendo, por 
lo que se requiere del establecimiento de estrategias preventivas para mejorar estos indicadores y cumpllr con el encargo constitucional de hacer reaHdad la educación básica obtlgatoria. 
Un aspecto importante que no debe obviarse en el diagnóstico de la educación básica es el relativo al uso de las tecn01ogía1 de la lnformnaión y comunicación como vfa para mejorar la calidad de los 
aprendizajes. Los datos en 2018 muestran como una problamatlca la escasez de computadoras e intemet para uso pedagógico en todos los niveles de educación obligatoria que ofrece el Sistema Educativo. 
A pesar de que los porcentajes de escuelas primarias (75.6) y secundarias (91.4) en la Ciudad de México, con al menos una computadora, son superiores a los de la media nacional(46.5 y 74.7, 
respectivamente), este es un aspecto que requiere especial atención. Por ejemplo, las telesecundarias (52.1) y secundarias para trabajadores (57.8) presentan los porcentajes más bajos en relación con las 
secundarlas generales (93.6) y técnicas (96.3). 

Vlell•n 
Ser una enUdad consolldada en el impulso, coordinación a implementación de pollticas públicas en materia da educación, ciencia, humanldade..,, tecnologla e Innovación que atiende los problemas soclales 
que aquejan a la Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con la comunidad y sus instituciones y obtiene resultados que contribuyen a consolidar una Ciudad de innovación y de derechos. 

ObJ4!'11,·o 
Eatra�hglco 

Conlrlbulr a la efectividad de4 derecho a la educec:U,n desdo al nlve4 \nlcJal ha•la el superior; Contribuir a la toma do declalonoe basadas en evidencia dentlftca, a la genenadón de conodmlenlO IMovador y 
a la formación de roa.,raos humanoe 8"peo!sliudos que contribuyan al desanruTio de la ciudad y a mejorar la calidad do vida de sus habltanteo:Contribulr el �Jencldo de lo• derechos a la &ducaclón, al 
dBSnnollo sustentable, al empleo, a ta cultura y al deporto, a llllvllo do la lnslaleclón da 300 centros comunllarios denominado• Punloo do lmovaddn, Ubellad, Arte, Educeddn y Sabam• (PILARES) on 
banfos, colonlH y pueblos de menorea Indice, du dese,rollo soclal, mayorda""ldod de población, mayor prasano!e da J(¡vvn11 con estudios trunaos, y que padecan altoa lridlce& da vlo�ncla. 

Gobierno 

Allneacl6n al ObjeUvo del 
Desarrollo Soatanlbla 

Derechos Humanos Subfuncl6n Justicia 

Ciencia y divulgación 

Ciencia, Innovación y Tranaparencla EJE 

SUB EJE 

SUBSUB EJE 

ObjeUvo 

Allna1cl6n •I Progntm11 do Goblemo 
2019·2D2A 
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Progrt,mad n 2022 
BASE 

Unidad Responsable 

Prolu!"a Definido 

Poblacl6n Objellvo o do Enfoqua 

Valar f'(lbllco Generado 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

La maternidad en edades tempranas se asocia a riesgos más grandes de morbimortalidad materna, complicaciones en el parto y morta�dad infantil, asl como a condiciones de 
salud precarias del recién nacido. Aunado a esto, las nlnas a menudo se ven forzadas a abandonar la escuela para hacerse cargo de las responsabilidades de la maternidad y el 
hogar, la mayoría se ve forzada a ingresar el trabajo Informal, mal remunerado, con lo que se refuerzan los circuitos de pobreza y excluslón, tanto pera la medres como para sus 
hijos. En 2017, se registraron 1,037 nacimientos de madres adolescentes de 10 e 15 anos en la Ciudad de México. 

Población habitante de la Ciudad de México concientizado sobre la problemática del embarazo en adolescentes. 

Implementación de acciones de senslbUlzaclón sobre la problemática del embarazo adolescente en la Ciudad de México. 

La población reconoce la problemática relacionada con el embarazo en madres adolescentes, con la finalidad de generar acciones de prevención. 

f'fim._tl&Accli5i.ulil Programa Presupuestario 
M•to Flolc• 
Proywatad8 

100% 

Deflnlcl6n de la Meta 

Mida el pareen�• peroona, capaofuu:fas a e!eclo de 
conclenUzar sobre I• p�emiitk:a nilaclonada con el 
embarazo adolescente. 

lndlcodor do la Mota 

(Número de personas capacitadas / 800 personas 
programadas a capacitar) • 100 

Unidad de 
Medido 

Porcentaje 

Mediu de VerfflCA<>l6n 

•Reporte do pon,anas capacltadu dllponlblo en la Dirección General 
de o .. orrolkl lnatkuclonal de la Secretarla de Educación, Ciencia, 
Tecnologle o k>novaolón. 

5% 

2da Trtmntn lleta Programada 

15% 

3er Trimestre Mtta.P!Oiram&da 

60% 1 

410 Trlmostre Mota Programada 

100% 

Meti P(oyectada a Mediano y Lar10 Plazo 

Incremento del 10% de participantes en la capacitación 

Acción 1 

Valor Público prev[$to ¡¡ mediano y largo plazo producto de la lntervencl6n 1ubemamental 

La población en general recibe capacitación sobre el embarazo en madres adolescentes 

Responsable(s) 

Capacitación y actividades de conclentlzaclón sobre el embarazo en madres adolescentes. 

2 de 2 

Nombre(s) 

Ca1'80 

Lic. Martha Luvia Gómez Sánchez 

Directora de Educación Continua 

AUTORIZÓ 

2022 
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Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

!1111111•1 lnstrumenlirr las politices públicas en materia educativa, científica, humanística, tecnológica y de Innovación e través de la coordinación, articulación y gestión con instituciones públicas y privadas de la 
Ciudad de México, pera favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de Inclusión y equidad. 

Dlag l'l1ti11U1:o 
Oeutlll'ild 

La Constitución Polltlca de la Ciudad de México asume el cumplimiento del derecho a la educación de sus habitantes desde la perspectiva de concebirse como una ciudad educadora y del conoclmlemto. Para 
ello parte de considerar que todas las personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, a! conocimiento y al aprendizaje continuo y que el acceso al desarrollo clentlflco y tecnológico es un derecho 
universal y elemento fundamental para el bienestar individua! y social. 
El Sistema Educativo de la Ciudad se organiza en tres tipos: básico, medio superior y superior y está Integrado por 2, 597,769 estudiantes, 9,344 escuelas y 191,862 docentes en la modalidad escolarizada de 
los sectores público y privado. La capital cuenta con el grado promedio de escolaridad més alto del país para la población mayor de 15 años, kl que equlvakt al segundo grado de educación media superior: 
11.5(11.7 en hombres y 11.3 mujeres), el mayor de la federación. 
Sin embargo, el promedio de escolaridad por alcaldía muestra brechas Importantes lo que evidencia les desigualdades que se presentan a nivel territorial, por ejemplo, las 5 alcaldías que presentan el 
promedio más bajo san: Milpa Alta (10), lztapalapa (10.4), Tiáhuac (10.5), Xachimllco y La Magdalena Cantreras (10.8). En contraste, las alcaldías can mayar nivel saciaeconómlco tienen también, los niveles 
de escolaridad mas elevadas: Benita Juárez (14.5), Miguel Hidalga (13.1) y Coyoacán (12.5). 
La educación básica de la Ciudad de México, está administrada par la Autoridad Educativa Federal, dependiente de fa Secretarla de Educación Pública, y en ella se concentran 1, 477,717 estudiantes: el 
56.8% del total del Sistema, quienes son atendidos por 75,602 docentes en 7 ,905 escuelas. Este tipo de educación se compone de cuatro niveles: inicial, preescolar, primaria y secundaria. 
El nivel inicial se proporciona en las estancias infantiles, que atienden a niñas y niños desde 43 dlas hasta 2 anos 11 meses .. El mayor reto que se enfrenta en este nivel educativo es ta ampliación de la 
cobertura, ya que reporta una atención del 7% .. 
El nivel preescolar recibe a Infantes desde 3 hasta 5 anos 11 meses de edad. Las Indices de atención tuvieron el siguiente oomportamlenlO en el cursa escalar 2019-2020: 3 anos (77.4%), 4 anos (105.5%) y 5 
anos (79.9 %). Los indices de cobertura alcanzados son de 87.7% por lo que este aspecto, el Igual que en el nivel precedente, constituye un foco de Interés priorizado a fln de garantizar el acceso de todas las 
nU\as y nlftos a esta instancia de educación obligatoria. 
El nivel prtmaria atiende al mayor número de estudiantes de educación básica, ya que concentra el 53.4% de la matricula. Es el nivel educativo más consolidado por ser el primero en haberse establecldo 
como obligatorio y con una cobertura prácticamente universal. No obstante, lo anterior, el indice de abandono escolar indica que 1 de cada cien estudiantes se ausenta de la escuela, con lo que se inicia el 
camino del rezago educativo acumulado. Por su parte, la eficiencia terminal (93.1%) evidencia que 7 de cada cien estudiantes inscritos en ta cohorte inicial del nivel, no logran conciuirta. 
En el nivel de secundaria los estudiantes deben consoñdar el perfil de egreso para contribuir a desarrollar las competencias para la vida que desde la educación Inicial han trabajado. Agrupa al 29.6% de la 
matricula de educación básica. El abandono escolar es del 3.3 y la reprobación de 6.3, 6. Por su parte, el Indice de eficiencia terminal es del 89.9%. Con relación a lo alcanzado en primaria, el abandono 
escolar asciende 2.6 puntos parce.r\lualea y la roprobaclór,, 5.8. Por su parte, el Indice de eficiencia terminal desciende en 3.2 puntos. Ello refleja como las brechas entre un nlvel y otro se van agrandando, por 
lo que se requiere del establecimiento de estrategias preventivas para mejorar estos Indicadores y cumplir con el encargo constitucional de hacer realidad ta educación básica obligatoria. 
Un aspecto importante que no debe obviarse en el diagnóstico de la educación básica es el relativo al uso de las tecnologías de la información y comunicación como via para mejorar la calidad de los 
apn,ndizaJes. Los datos en 2018 muestran como una problemática la escasez de computadoras e internet para uso pedagógico en todos los niveles de educación oblJgatorie quu ofrece el Sistema Educativo. 
A pesar de que los porcentajes de escuelas primarias (75.6) y secundarias (91.4) en la Ciudad de México, con al menos una computadora, son superiores a los de la media naclonal(48.5 y 74.1, 
respectivamente), este es un aspecto que requiere especial atención. Por ejemplo, las telesecundarlas (52.1) y secundarias para trabajadores (57 .8) presentan k)s �tajes m6s bejos en rotedOn con las 
secundarias generales (93.6) y técnicas (96.3). 

Ser una entidad consolidada en el Impulso, coordinación e Implementación de políticas públicas en materia de educación, ciencia, humanidades, tecnología e Innovación que atiende los problemas sociales 
que aquejan a la Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con la comunidad y sus instituciones y obtiene resultados que contribuyen a consolidar una Ciudad de innovación y de derechos. 

Contribuir a la efectividad del derecho a la educación desde el nivel Inicial hasta el superior, Contribuir a la toma de decisiones basadas en evidencia científica, a la generación de conocimiento Innovador y 
a la fonnación de recursos humanos espedull:iadOli que conbibuyan al desarrollo de la ciudad y a mejorar la calidad de vida de sus habitantes; Contribuir al ejercicio de los derechos a la educación, al 
desarrollo sustentable, al empleo, a la cultura y al deporte, a través de la instalación de 300 centros comunitarios denominados Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) en 
barrios, colonias y pueblos de menores Indices de desarrollo social, mayor densidad de población, mayor presencia de Jóvenes con estudios truncos, y que padecen altos Indices de violencia. 

Alineación al ObJoUvo del 
Desarrollo Soatonlblo 

Derechos Humanos Sublunclón Justicia 

Ciencia y divulgación 

Ciencia, lnnov,1c-J6n y Tnn•pannc:la EJE 

Impulsar actividades que promuevan el respeto a los Derechos Humanos y el aprendizaje a lo largo de toda la vida en la población en general, mediante mecanismos de 
colaboración can la Red Mundial de Ciudades del Aprendizaje y otras entes. 

SUB EJE 

SUBSUB EJE 

Gobierna 

Objetivo 

Rn11Udad 

Allnaaclón al Progr.111\il de Gobit1tno 
2019-2024 
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BASE 
Unidad Responsable 

Probl1fflll Dlflnlda 

Pablac16n.Objeilvo o da Enft>qua 

VolorP�� 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

La Ciudad de México afronta grandes ratos asociados al aprendizaje, !o""aclón e inclusión, que requieran del diseno e Implementación de polltlcas públicas que fomentan la 
participación de la población y el respeto de los derechos humanos en los procesos de aprendizaje durante toda la vida, 

Público en general 

Fomentar actividades que promuevan los Derechos Humanos y estimulen el aprendizaje durante toda la vida de las comunidades de la Ciudad de México, 

La población en genera cuenta con conocimientos baslcos en materia de derechos humanos, así como se promueve el aprendizaje a lo largo de toda la vida, en temas de 
desarrollo sostenible: derechos humanos; educación y cultura y reducción de las desigualdades. 

Plan daAcclóiulel Programa Presupuestario 
MelA Fl1lca 
Proyectada 

100% 

Dlflnlcl6n di II Mñ 

Mido el porc,,n1eJ• de eventos de promoción y diwlgac16n aJ 
pOblioo on general en tema• da de&8Jl'ollo soslsnlble; 
derechos humanos: educación y cultura y reducción de lea 
desigualdades, 

Indicador di ,.._ Mota 

(Número de eventos reallzados / 4 eventos 
programados)"100 

Unldodd1 
Modido 

Porcentaje 

Medios di Vertflcacl6n 

Nolas ln!o""allvas disponible• en la Dirección General de Enlace 
lnterlnsUluclonal de la Secrotarla de Educación, Ciencia, Tecnología 
• Innovación. 

1er·Tllmmn, Mm Program.oda 

25% 

1 
i 

1 

•ci" Trimletno Meta Pn,gramada 

50% 75% 

4to TrlmHtre Meta Programada 

100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo 

La meta se mantiene en 4 eventos de manera continua el ano 2024 

Acción 1 

Valor Público previsto a mediano y iilrgo piazo producto de la Intervención gubemame,ital 

Se potenciallza el desarrollo de una comunidad más sostenlbfe, mediante su participación en eventos relacionados 
con la temática. 

ResDonsable(s l 

Realización de eventos de la Ciudad de México en el marco de la Red de Ciudades del Aprendizaje 
Nombre(s) Lic. Paulo César Martínez López 

Director General de Enlace lntertnstltuclonal 

AllTORIZÓ 

, 
O� •r1l d• Administración y Finanzas en la Secretarla de Educación, 

/" Ciencia, Tecnolorfa e Innovación 
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Unidad Responsable 

Pr) arna: ·, 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

.. · . _ . . . . · · . ·. __ .·. . .. PtaneacJ6.ifl:stra�égíéa;Marco . - .. . _ _ , . ... � 

Instrumentar las polltlcas públicas en materia educativa, científica, humanística, tecnológica y de Innovación a través de la coordinación, artlculaclón y gestión con instituciones públicas y privadas de la 
Ciudad de México, para favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de inclusión y equidad. 

Cll11111116iitl� o 
1:¡tn,ro11 

La Constitución Pol!tica de la Ciudad de México asume el cumplimiento del derecho a la educación de sus habitantes desde la perspectiva de concebirse como una ciudad educadora y del conocimiento. 
Para ello parte de considerar que todas las personas tienen derecho a 1a educación en todos los nlvelas, al conocimiento y al aprendizaje continuo y que el acceso al desarrollo clentlfico y tecnológico es un 
derecho universal y elemento fundamental para el bienestar Individual y social. 
El Sistema Educativo de la Ciudad se organiza en tres tipos: básico, medio superior y superior y está integrado por 2, 597,769 estudiantes, 9,344 escuelas y 191,862 docentes en la modalidad escolarizada 
de los sectores público y privado. La capital cuenta con el grado promedio de escolaridad más atto del pafs para ta pobtación mayor de 15 años, \o que equivale al segundo grado de educación media 
superior: 11.5 (11.7 en hombres y 11.3 mujeres), el mayor de la federación. 
Sin embargo, el promedio de escolaridad por alcaldía muestra brechas Importantes lo que evidencia las desigualdades que se presentan a nivel territorial, por ejemplo, las 5 alcaldías que presentan el 
promedio más bajo son: Milpa Alta (10), lztapalapa (10.4), Tláhuac (10.5), Xochimllco y La Magdalena Contreras (10.8). En contraste, las alcaldlas con mayor nlvel socloeconómlco tienen también, los 
niveles de oscolar1dad más elevados: Benito Juárez (14.5), Miguel Hidalgo (13.1) y Coyoacán (12.5). 
La educación básica de la Ciudad de México, está administrada por la Autoridad Educativa Federal, dependiente de la Secretarla de Educación Pública, y en ella se concentran 1, 477,7'7 esllldianÚll: el 
56.8% del total del Sistema, quienes son atendidos por 75,602 docentes en 7 ,905 escuelas. Este tipo de educación se compone de cuatro niveles: inicial, preescolar, primaria y secundarla .. 
El nivel inicial se proporciona en las estancias infantiles, que atienden a niñas y níños desde 43 dfas hasta 2 años 11 meses .. El mayor reto que se enfrenta en este nivel educativo es la ampliación de la 
cobertura, ya que reporta una atención del 7% .. 
El nivel preescolar recibe a Infantes desde 3 hasta 5 anos 11 meses de edad. Los índices de atención tuvieron el siguiente comportamiento en el curso escolar 2019�2020: 3 anos (77.4%), 4 afias (105.5%) 
Y 5 afios (79.9 %). Los Indices de cobertura a!canzat.101 son de 87.7% por lo que este aspecto, al Igual que en el nivel precedente, constituye un foco de Interés priorizado a fin de garantizar el acceso de 
todas las niñas y nif\os a esta Instancia de educación obligatoria. 
El nivel primaria atiende al mayor número de estudiantes de educación básica, ya que concentra el 53.4% de la matrícula. Es el nivel educativo más consolidado por ser el primero en haberse establecido 
como obligatorio y con una cobertura prácticamente universal. No obstante, lo anterior, el índice de abandono escolar indica que 1 de cada cien estudiantes se ausenta de la escuela, con lo que se inicia el 
camino del rezago educativo acumulado. Por su parte, la eficiencia terminal (93.1 %) evidencia quEr, 7 de cada cien estudiantes inscritos en la cohorte inicial del nivel, no logran concluirla. 
En el nivel de secundaria \os estudiantes deben consolidar el perfil de egreso para contribuir a desarrollar las competencias para la vida que desde la educación lniclal han trabajado. Agrupa al 29.6% de la 
matrícula de educación básica. El abandono escolar es del 3.3 y la reprobación de 6.3, 6. Por su parte, el índice de eficiencia termina! es del 89.9%. Con relación a lo alcanzado en primaria, el abandono 
escolar asciende 2.6 puntos porcentuales y la reprobación, 5.8. Por su parte, el índice de eficiencia terminal desciende en 3.2 puntos. Ello refleja como las brechas entre un nivel y otro se van agrandando, 
por lo que se requiere del establecimiento de estrategias preventivas para mejorar estos Indicadores y cumplir con el encargo consUtuclonal de hacer reaHdad la educación básica obligatoria. 
Un aspecto importante que no debe obviarse en el diagnóstico de la educación básica es el relativo al uso de las tecnología, de la información y comunicación como vía para mejorar la calidad de los 
aprendizajes. Los datos en 2018 muestran como una J)(Obremé6ca la escasez de computadoras e intemet para uso pedagós:¡lco en todos los niveles de educación obligatoria que ofrece el Slstema 
Educativo. 
A pesar de que los porcentajes de escuelas primarias (75.6) y secundarias (91.4) en la Ciudad de México, con al menos una computadora, son superiores a los de la media naclonal(46.5 y 74.7, 
respectivamente), este es un aspecto que requiere especial atención. Por ejemplo, las telesecundarias (52.1) y secundarias para trabajadores (57 .8) presentan los porcentajes más bajos en relación con las 
secundarias generales (93.6) y técnicas (96.3). 

Vl1l611 Ser una entidad consolidada en el impulso, coordinación e Implementación de políticas públicas en materia de educación, ciencia, humanidades, tecnología e innovación que atiende los problemas sociales 
que aquejan a la Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con la comunidad y sus Instituciones y obtiene resultados que contribuyen a consolidar une Ciudad de innovación y de derechos. 

Contribuir a la efectividad del derecho a la educación desde el nivel lnlclal hasta el superior; Contribuir a la toma de decisiones basadas en evldencla científica, a la generación de conocimiento Innovador Y 
a la formación de recursos humanos especiallzedos que contribuyan al desarrollo de la ciudad y a mejorar la calidad de vida de sus habltantes;Contribulr al ejercicio de los derechos a la educación, al 
desarrolla sustentable, al empleo, a la cultura y al deporte, a través de la instalación de 300 centros comunitarios denominados Puntos de lnnovaci6n, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) en 
barrios, colonias y pueblos de menores índices de desarrollo social, mayor densidad de población, mayor presencia de jóvenes con estudios truncos, y que padecen altos índices de violencia. 

Fortalecer las acciones transversales que erradiquen la discriminación y la violencia hacia las niñas, niños y adolescentes. 

1'fW,ISVERSAL IZACIO 
N DE LA PERSPECTIVA 
DE LOS DERECHOS DE 

LA NIREz Y DE LA 
ADOLESCENCIA 

Allneacl6'1 al Objetivo del 
Duarrollo Sollhlnlble 

Otros Grupos Vulnerables 8ubfuncl6n Protección Social 

Ciencia y divulgaci6n 

Ciencia, Innovación y Transparencia 6 

2 

2 • . • 16 SUB EJE 

EJE 

SUBSUB EJE 

Desarrollo Social 

Objetivo 

Flnolldad 

Allneacl6n al Programa de Gobierno 
2019-202A 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
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Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGiA E INNOVACIÓN 

- . " 
� o.; perativa 

Los niños, nif'ias y adolescentes han sufrido un incremento en la violencia en los últimos años, derivado de la descomposición social misma que se ha venido agravando como 
Problema Definido consecuencia del incremento en las tasas de desempleo; bajos Ingresos familiares: elevados índices de hacinamiento en las viviendas y escasas oportunidades de recreación 

sana. 

Pólilaekln O�¡.tlvo--o dtl ',!nroqll'I Servidores Públicos de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

ObJeU-0� Promoción Integral de los derechos de los níños, niñas y adolescentes. 
Implementación acciones de sensibilización, para los servidores públicos en el cumplimiento de los derechos de los níños, niñas y adolescentes. 

Vator POblleo Genendo Los servidores públlcos cuentan con los elementos necesarios para garantizar el derecho de que los niños, nlf'ias y adolescentes, cuenten con una vida libre de violencia. 

P anJfa1lccffin:-del Programa Presupuestario 
Mota Física 
Proyectada 

100% 

Definición da la Mata 

Mide el porcentaje de personas capacitadas a efecto de 
conclentlzar sobre los derechos de las nlñas, nlños y 
adolescentes 

Indicador de la Meta 

(Número de personas capacitadas)/ 100 personas 
programadas a capacltar)"100 

U11frud de 
Medido 

Porcentaje 

Medlotl ru Vartncaclón 

• Reporte de personas capacitadas en el programa, disponible en la 
Dirección General de Desarrollo Institucional de la Secretarla de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

5% 
1 

1 15% 

3er Trimestre Meta Programada 

75% 1 

�to TrlmHln, Meta PNl{lramada 

100% 

,Mm Proyectada II Mediano ,y Largo Plaro 

Incremento del 10% de las personas capacitadas 

Valqr públl�o previsto II mediano y J;u10 plazo producto de la lntervend6n gubernamental 

Los derechos de las nlñas, nlños y adolescentes son respetados y cuidados por la 
población de la Ciudad de México a efecto de una mayor conclentizaclón para favorecer un desarrollo Integral. 

Nümem:deAcdones a Desarrolmr 1 Acción ; : 

Acción 1 

Implementación de cursos y actividades de conclentlzaclón y difusión. 

Nombre(sll 
Responsable(s) 

Mira. Patricia Álvarez Mosqueda 

Directora Asuntos Academices 

AUTORIZÓ 

ue. Aurellana Morales Vargas 
� General de Administración y Finanzas en la Secretarla de Educación, 

/ 
Ciencia, Tecnologfa e Innovación 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

o 
0�0 ! PbR 

o 

Pr'og an 
BASE 

Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

lllllalón Instrumentar las pollticas públlcas en materta educativa, cientlfica, humanística, tecnológica y de Innovación a través de la coordinación, articulación y gestión con Instituciones públicas y privadas de la 
Ciudad de México, pare favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de inclusión y equidad. 

1 

ttlagn,�ttlc� 
O.neral 

"----t:- La-,C""o-n-. slít,:- . u-cl:--:-6- n "' Po""' ll,,. Uca,----.d,- e :- la-::C"° iu-, da-d:-d:-e-:-M:-;é-, xlco-e- su_m_e_e"'" I cu-m-,plc- lm-:-ie-n,- lc-cdccel-cd:- er- ec-:-h- o-a"'" la-e..., du-ca-c..., ió,-n-d"" e-su-s-:-h- a..., bita""n..., te-s-d""es-d""e"'" la-p- era-p-e-cl""lv- a ..., de-co- nca....,., bl,-ra- e-co-m_o_u- na_c..,. iu_,d,.. ad"'"e-d""uca---, do_r_ a - y "'" de"'" I -co-no-c"'" lm..., ia_n.,.. to-c . P=-a-ra--1 

ello parte de considerar que todas las personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo y que el acceso al desarrollo cientlfico y tecnológico es un derecho 
universal y elemento fundamental para el bienestar lndtviduel y social. 
El Sistema Educativo de la Ciudad se organiza en tres tipos: béslco, medio superior y superior y está Integrado por 2, 597,769 estudiantes, 9,344 escuelas y 191,862 docentes en la modalidad escolarizada de 
los sectores público Y privado. La capital cuenta con el grado promedio de escolaridad más alto del país para la población mayor de 15 años, lo que equivale al segundo grado de educación media superior. 11.5 
(11. 7 en hombres y 11.3 mujeres), el mayor de la federación. 
Sin embargo, el promedio de escolaridad por alcaldía muestra brechas Importantes lo que evidencia las desigualdades que se presentan a nivel terrltorial, por ejemplo, las 5 alcaldlas que presentan el promedio 
más bajo son: Milpa Alta (10), lztapalapa (10.4), Tiáhuac (10.5), Xochimilco y La Magdalena Centraras (10.8). En contraste, las alcaldías con mayor ntvel socioeconómlco tienen también, los niveles de 
escolaridad más elevados: Benito Juérez (14.5), Miguel Hidalgo (13.1) y Coyoacan (12.5). 
La educación básica de le Ciudad de México, está administrada por la Autoridad Educativa Federal, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, y en ella se concentran 1, 477, 717 estudiantes: el 56.8% 
del total del Sistema, quienes son atendidos por 75,602 docentes en 7 ,905 escuelas. Este tipo de educación se compone de cuatro niveles: Inicia ti preescolar, primaria y secundaria. 
El nivel preescolar recibe a infantes desde 3 hasta 5 años 11 meses de edad. Los índices de atención tuvieron el siguiente comportamiento en el curso escolar 2019-2020: 3 años (77.4%), 4 años (105.5%) y 5 
eríos (79.9 %). Los índices de cobertura alcanzados son de 87.7% por to que este aspecto, al Igual que en el ntvel precedente, constituye un foco de Interés priorizado a fin de garantizar el acceso de todas las 
niñas y niños a esta Instancia de educación obligatoria. 
El nivel primaria atiende al mayor número de estudiantes de educación béslca, ya que concentra el 53.4% de la matricula. Es el nivel educativo más consolidado por ser el primero en haberse establecido como 
obligatorio y con una cobertura prácticamente universa!. No obstante, lo anterior, el índice de abandono escolar Indica que 1 de cada cien estudiantes &e ausenta de la escuela, con lo que se Inicia el camino del 
rezago educativo acumulado. Por su parte, le eficiencia terminal (93.1 %) evidencia que 7 de cada cien estudiantes inscritos en le cohorte Inicial del nlvel, no logran concluirla. 
En el nivel de secundaria los estudiantes deben consolidar el perfil de egreso para contribuir e desarrollar les competencias para la vida que desde la educación lnlclal han trabajado. Agrupa al 29.6% de ta 
matricula de educación béslca. El abandono escolar es del 3.3 y la reprobación de 6.3, 6. Por su parte, el índice de eficiencia terminal es del 89.9%. Con relación e lo alcanzado en primaria, el abandono escolar 
asciende 2.6 puntos porcentuales y la reprobación, 5.8. Por su parte, el indice de eflclencla tenninal desciende en 3.2 puntos. Elk:l refleja como las brechas entre un nivel y otro se van agrandando, por lo que se 
requiere del establecimiento de estrategias preventivas para mejorar estos Indicadores y cumplir con el encargo constitucional de hacer realidad la educación básica obligatoria. 
Un aspecto Importante que no debe obviarse en el diagnóstico de la educación báslca es el relativo al uso de Jas tecnologfas de la Información y comunicación como vfa para mejorar la calidad de los 
aprendlzajes. Los datos en 2018 muestran como una problemética la escasez de computadoras e Internet para uso pedagógico en todos los ntveles de educación oblgatoria que ofrece el Sistema Educativo. 
A pesar de que los porcentajes de escuelas primarias (75.6) y secundarias (91.4) en la Ciudad de México, con al menos una computadora, son superiores a los de la media naclonal(46.5 y 74.7, 
respectivamente), este es un aspecto que requiere especial atención. Por ejemplo, las telesecundarias (52.1) y secundarias para trabajadores (57 .8) presentan los porcentajes més bajos en relación con las 
secundarias aenerales (93.6) v técnicas (96.3l. 

Ser una enUdad consolidada en el knpulso, coordinación e impleme(lia.c.sn de poUticas públicas en materia de educación, ciencia, humanidades, tecnologfa e Innovación que atiende los problemas sociales 
que aquejan a 1a Ciudad de México; establece adecuadas relaclones con la comunidad y sus Instituciones y obtiene resultados que contribuyen a consolidar una Ciudad de Innovación y de derechos. 

Ol•J•Uwo 
E1,l1-aU,1¡lco 

Contribuir a la efectMdad del derecho a la educación desde el nivel inicial hasta el superior; contribufr a la toma de decisiones basadas en evidencia cientlflca, a la generación de conocimiento innovador y e 
la formación de recursos humanos especializados que contribuyan al desarrollo de la ciudad y a mejorar la calidad de vida de sus habitantes: Contribuir al ejercicio de k:ls derechos a la educación, al 
desarrollo sustentable, al empleo, a la cultura y al deporte, a través de la Instalación de 300 centros comunitarios denominados Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) en 
barrios, colonias y pueblos de menores índices de desarrollo social, mayor densidad de poblaclón, 'mayor presencia de Jóvenes con estudios truncos, y que padecen altos índices de violencia. 

PUNTOSOE 
INNOVACIÓN, 

LIBERTAD, ARTE, 
EDUCACIÓN Y 

SABERES (Plt.ARES) 

AHnaoctOn •I Objaijvo del 
Outrrollo Soatanlble 

Educación Media Superior Subfuncl6n Educación 

Ciencia y dlvulgaclón 

Ciencia, Innovación y Transparencia EJE 

SUB EJE 

SUBSUB EJE 

Laa penonag, p11nclpelmente quienes hablte.n :r.anu de baja y muy bajo Indice de Oe:&armllo Social y policías, en la Ciudad de México, inicien, contlnuan o concluyen sus estudios, y 
adquleron hlllllldadea cognlthl11, ·dlgllalos, amoclonales, para la lncluaJOn, equidad, y prvvO[lclón da las violencias. 

Desarrollo Social 

ObJ•tlwo 

Fln•lld•d 

Allnaaclón al Programa da Gobierno 
2019-2024 
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ICidddMéxl j r d d d b j 

Planeact6n:Operativa 
Las personas, prindpaltntmtll la1 y lol jóv11nu da entm 15 y 29 anos de edad que habitan en zonas de a o o muy bao n ice e esarro o socia en a u a • co, se 
encuentren en condición de anatfabetismo o abandonan SU1, estudios de educación básica, media superior y superior. 

Probt•ma Definido Elementos poUclales en activo no han ink:'3.do o terminado J>US estudios de educación media superior, por tanto, no se encuentran en posibilidad de cubri" el perfil que se establece en 
el Programa Rector de Profeslonalizaclón para cada rango del escalafón. 

La población objetivo son 1,448,797 jóvenes de la Ciudad de México entre 15 y 29 anos de edad, que presentan esta situación: 7,774 requieren alfabetización; 17,597 requieren 
realizar la primaria; 72, 194 Iniciar o concluir la secundarla; 568,623 realizar el bachUlerato y 782,609 concluir el bachUlerato e Ingresar al nivel superlcr (INEGI, 2016). 

Po�n Obi- o de Enfoque Para el caso de la poRcla de la Ciudad de México se considera une población de 33,522 elementos que requieren iniciar o conckJir estudios de bachilerato, según datos del 
diagnóstico realizado por le Secretarla de Seguridad Ciudadana do la Ciudad de México al personal operativo que Ingresó a la corporación bajo une normatlvldad dlferente a la que 
se encuentra en vigencia . 

.. 
• Contribuir a que tas personas, preferentemente jóvenes entre 15 y 29 anos que habttan en zonas de bajo y muy bajo índice de desarrono social de la Ciudad de México, lnlclen, 
continúen o concfuyan sus estudios de atfabeUzaclón, primaria, secundaria, nlvel mecUo superior o superior, mediante asesorlas, talleres, acciones académk:as complementarias y 
acciones comunitañas, proporcionadas por beneficiaños facilitadores de servicios en Ciberescuelas en PILARES, equipadas con computadoras y conectividad a intemet, 

Ob¡.tlyM º""- coadyuvando al ejercicio del derecho a la educación. 
• Caalrlbu� • �u• 81 pa'"°""I policial de la-Secretaria de Seguridad Ciudadana Inicie, continúe o concluya sus estudios de educación media superior, mediante asesorlas, talleres y 
acdonet académicas oompfementa.rla.:!I, ofr9cldaa por bansftcdar1os faclltadores de servicios en Cfberescuelas en sectores de policía, equipadas con computadoras y conectividad a 
Internet 

Las y los jóvenes de entre 15 y 29 at\os de edad que habitan en zonas de bajo o muy bajo índice de desarrollo social en )a Ciudad de Méxlco, y población en general Inician, 

Valor Públlco Generado continuan y concluyen sus estudios de alfabetización, educación básica, media superior o superior, desarrollan sus habilidades cognitivas, digitales y socioemocionales y adquieren 
herramientas de lnterculturalidad, de la diversidad sexual, de la diversidad funcional y de la prevención y disminución de las violencias. 
Las y los policías de la Secretarla de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México cuentan con estudios de educación media superior. 

P-lmdá-Accfo1üfel Programa Presupuestario 
MetaFlalca 
�'""Y•"-t-¡• 

Doftnlol6n_d• I• M.ta Indicador do la Meta Unld•dde 
Medid• Medio, do Y•rfllcacl6n 

100% 

Mide el índice del porcentaje de avance de asesorías 
acadilmlcas desarrolladas, porcentaje de atenciones en 
taHeres realzadas, porcentaje de avance en Incorporación de 
personas beneficiarias facRitadoras de servicios (BFS), 
porcentaje de avance de atenciones de acciones 
académicas complementarias, y porcentaje de avance en 
atenciones de acciones comunitarias, realizadas en las 
Ciberescuelas en PILARES, PILARES Itinerantes, PILARES 
en Línea y en Sectores de policía. 

((((Porcentaje de atenciones de asesorlas 
acaddmlcas desarrolladas)"0.4)+(Poroentaje de 
atenciones en taHeres reelizadas)*0.3)+(Porcentaje 
de avance en la Incorporación de 
BFS)*0.1 )+(Porcentaje de atenciones de acciones 
académicas complemantarias)*0.1 )+(Porcentaje da 
atenciones de acciones comunitaries)*O. 1 )))) 

Indice 

Reporte de personas etendkias elaborado a partir da la 
información contenida en el Sistema de Registro Integral en 
PILARES, dlsponíble en la Coordinación General de lnckJslón 
Educativa e Innovación de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación 

2do Trltnutre Mita Prog,.mod• 4to Trtm11tr. ... 11 Progromado 
34% 58% 81% 100% 

Mete Proyeclllda a Mediano y Ll(lo Plazo Valor Pllblleo previsto a mediano y lar10 pino produdo de la lntervencl6n·111bemamental 

Incremento del 40% para el ano 2024 Contribuir a reducir el rezago oduoa!lvo, pñncip81menle de personu que habitan en zonas de bajo o muy bajo Indice 
de deoam,Do 1oolal ea la Ciudad de México. 

AlanclOn da pe<aonH I lmr•• d.•I duanollo de uesorfa• tcad�mlca1 para alfalbetlzaclón y/o para 
lnlolO-:: conUnu1r o aonchJtr IM Hwdlos do primoria, saoundatfo, nlvel medio superlcr y superior. 

Nombr1!(s) 

C.rp 

Dra. Andrea Gabriela González Gutiérrez 

Directora de Contenidos y Métodos de Educación Comunitaria 

Acción 2 Responsable(-•) 
Atención de personas a través del desarrollo de talleres para la adquisición de habflldades cognitivas, 
digitales, emocionales, y de herramientas de interculturalidad, de Ja diversidad sexual, de la diversidad 

funcional y de la prevención y disminución de las vlolenclas. 

Dra. Andrea Gabriela González Gutlérrez 

Directora de Contenidos y Métodos de Educación Comunitaria 

Acción 3 Responsable(s) 

Incorporación da personas beneficiarias facllitadores de servicios: docentes, tallerlstas, monitores y 
equipo técnico administrativo 

Cargo 

Dra. Aadrea Gabrtela González Gutlérrez 
/ 

o Ed\JcaciOn Comunitaria 
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Acción 4 Responsable(•) 

Directora de Contenidos y Métodos de Educación Comunitaria Cugo 

Nombre{•) Dra. Andrea Gebriala González Gutiérraz 
Atención de personas a través del desarrollo de acciones académicas complementarias que fortalezcan l------+-------------------------------1 

los aprendizajes adquiridos. 

Acción 5 Responsable(s) 

ea,.. 
Nomb .. l•l Dra. Andrea Gabrlela González Gutlérrez 

Atención de personas a través del desarr��ºc�:d:':::é':c��nitarias en colonias, barrios y pueblos de 1-----..;.,-------------------------------1 
Directora de Contenidos y Métodos de Educación Comunitaria 

Innovación 

AUTORIZÓ 

f , Dlr!JI:°' General de Administración y Finanzas en la Secretarla de Educación, 
.,,.. � Oencla, Tecnologla e Innovación 

./ 
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Unidad Responsable 

ram ció 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

Ml•lón 
Instrumentar las polltlcas públicas en materia educativa, científica, humanística, tecnolOgica y de Innovación a través de la coordinación, articulación y gestión con Instituciones públicas y privadas de la 
Ciudad de México, para favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de inclusión y equidad. 

Dlnonó1;1bo 
O.neml 

La Constitución Polltica de la Ciudad de México asume el cumplimiento del derecho a la educación de sus habitantes desde la perspectiva de concebirse como una ciudad educadora y del conocimiento. Para 
ello parte de considerar que todas las personas tienen derecho a la educación en todos los n!veles, al conocimiento y al aprendizaje conUnuo y que el acceso al desarrolkJ clentlfico y tecnológico es un derecho 
universal y e\emento fundamental para el bienestar indtvidual y soclal. 
El Sistema Educativo de la Ciudad se organiza en tres tipos: básico, medio superior y superior y está Integrado por 2, 597,769 estudiantes, 9,344 escuelas y 191,862 docentes en la modalidad escolarizada de 
los sectores público y privado. La capltal cuenta con el grado promedio de escolaridad más alto del pafs para la población mayor de 15 afias, lo que equivale al segundo grado de educación media superior: 11.5 
(11.7 en hombres y 11.3 mujeres), et mayor de la federacKm. 
Sin embargo, el promedio de escolaridad por alcaldla muestra brechas Importantes lo que evidencia las desigualdades que se presentan a nivel territorial, por ejemplo, las 5 alcaldías que presentan el promedio 
más bajo son: Milpa Alta (10), lztapalapa (10.4), Tláhuac (10.5), Xochlmilco y La Magdalena Contreras (10.8). En contraste, las alcaldías con mayor nivel socloeconómlco tienen también, los niveles de 
escolaridad más elevados: Benito Juárez (14.5). Miguel Hidalgo (13.1) y Coyoacán (12.5). 
La educación básica de la Ciudad de Méxk:o, esh\ admintstrada por la Autoridad Educativa Federal, dependiente de la Secretaria de EducaclOn Pública, y en eUa se concentran 1, 477 ,717 estudiantes: el 56.8% 
del total del Sistema, quienes son atendidos por 75,602 docentes en 7 ,905 escuelas. Este tipo de educación se compone de cuatro niveles: inicial, preescolar, primaria y secundaria. 
El nivel inicial se proporciona en las estancias Infantiles, que atienden a nlrias y nlñoe desde 43 días hasta 2 anos 11 meses .. El mayor reto que se enfrenta en este nivel educativo es la ampliación de la 
cobertura, ya que reporta una atención del 7% .. 
El nivel preescolar recibe e infantes desde 3 hasta 5 años 11 meses de edad. Los Indices de atención tuvieron el siguiente comportamiento en el curso escolar 2019-2020: 3 años (77.4%), 4 arios {105.5%) y 5 
años (79.9 %). Los índices de cobertura alcanzados son de 87.7% por Jo que este aspecto, al Igual que en el nivel precedente, constituye un foco de interés priorizado a fln de garantizar el acceso de todas les 
niñas y niños a esta Instancia de educación obligatoria. 
El nivel primaria atiende al mayor número de estudiantes de educación básica, ya que concentra el 53.4% de le matrícula. Es el nivel educativo más consoidado por ser el primero en haberse establecido como 
obligatorio y con una cobertura prácticamente universal. No obstante, lo anterior, el Indice de abandono escolar indica que 1 de cada cien estudiantes se ausenta de la escuela, con lo que se inicia el camino del 
rezago educativo acumulado. Por su parte, la eficiencia terminal (93.1 %) evidencia que 7 de cada cien estudiantes inscritos en la cohorte Inicial del nivel, no logran concluir1a. 
En el nivel de secundaria los estudiantes deben consolidar el perfil de egreso para contribuir a desarrollar las competencias para la vida que desde la educación inicial han trabajado. Agrupa al 29.6% de la 
matrícula de educación béslca. El abandono escolar es del J.3 y la reprobación de 6.J, 6. Por su parte, el lndlce de eficiencia termlflal es del 89.9%. Con re\acl6n a k> alcanzado en primaria, el abandono escolar 
asciende 2.6 puntos porcentuales y la reprobación, 5.8. Por su parte, el Indice de eficiencia terminal desciende en 3.2 puntos. Ello refleja como las brechas entre un nivel y otro se van agrandando, por lo que se 
requiere del establecimiento de estrategias preventivas para mejorar estos indicadores y cumplir con et encargo constitucional de hacer realidad la educación básica obligatoria. 
Un aspecto Importante que no debe obviarse en el diagnóstico de la educación básica es el relativo al uso de las tecnologfas de le Información y comunlcactón como vía para mejorar la calldad de k>s 
aprendluJfls. Los datos en 2018 muestran como una probleml\Oca la escasez de computadoras e intemet para uso pedagógico en todos k>s niveles de educación obfigatoria que ofrece el Sistema Educativo. 
A pesar de que los porcentajes de escuelas primarias (75.6) y secundarias (91.4) en la Ciudad de México, con al menos una computadora, son superiores a k>s de la media nacional(46.5 y 74.7, 
respectivamente), este es un aspecto que requiere especial atención. Por ejempla, tas telesecundarias (52.1) y secundarias para trabajadores (57.8) presenten los porcentajes més bajos en relación con las 
se ndarias eneratea f9 v ti:\cnicas 3 

v1,1on Ser una entidad consolidada en el impulso, coordinación e implementación de políticas públicas en materia de educación, ciencia, humanidades, tecnologla e innovación que atiende los problemas sociales 
que aquejan a la Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con la comunidad y sus Instituciones y obtiene resultados que contribuyen a consolidar una Ciudad de lnnoveción y de derechos. 

10bJ011 ... ,, 
l:11b-...11li:o 

Contribuir a la efectividad del derecho a la educación desde el nivel iniclal hasta el superior; Contribuir a la toma de decisiones basadas en evidencia científica, a la generación de conocimiento Innovador y a 
la formación de recursos humanos especializados que contribuyan al desarrollo de la ciudad y a mejorar la calidad de vida de sus habitantes; Contribuir al ejercicio de kJs derechos a La educación, al 
desarrollo auslentablo, el empleo. a la cultura y al deporte, a través de la instalación de 300 centros comunitarios denominados Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) en 
barrios, colon las y pueblos de menores índices de desarrollo social, mayor densidad de población, mayor presencia de Jóvenes con estudios truncos, y que padecen altos Indices de violencia. 

Desarrollo Social 

PUNTOS DE 
INNOVACIÓN, 

LIBERTAD. ARTE, 
EDUCACIÓN Y 

SABERES (PILARES) 

Alineación al Objetivo del 
Desarrollo Sostenible 

Educación Media Superior Subh,nclón Educación 

Ciencia y divulgación 

Promover condiciones óptimas para el desarrollo e Innovación 
tecnológlcos 

Ciencia, lnnovac;lón y Transparencia EJE 

SUB EJE 

SUBSUBEJE 

Objetivo 

Flnolldlld 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019-2024 
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CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Programe ión 20�2 BASE ¿, .. ,,,,. 

• �olPbR 
Q 

Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

e1aneacJ6n:Operativa 

Las personas que habitan en las colonias, barrios y pueblos con índices de desarrollo social bajo y muy bajo de la Ciudad de México, enfrenten mayores obstáculos para el 
Proi,loma Definido deserrot!o de su autonomfa económica. En la Ciudad de México hay un total de 3,905,767 de personas bajo dichas condkx>nes, de '8s cuales 1,893,289 son mujeres mayores de 

15 anos (INEGI 2010). 

Poblacl6n Ollj9Uw o da Jn(oque Pemonas que habitan en las colonias, barrios y pueblos con Indices de desarrollo social bajo y muy bajo de la Ciudad de México. 

• Ejecutar talleres para el aprendizaje de oficios, la fonnaclón para la organización productiva, capacitación para la comercialización de productos y servicios. 
Objetlvna Open,- * Contribuir a fortalecer las organizaciones o emprendlmientos a través de la vlnculación con Instituciones de gobierno o asociaciones Que ofrezcan Incentivos en la materia. 

• Emitir reconocimientos a las personas conforme el avance en et cumptimiento de los módulos según et taüer. 

- 
Valor P1llillco <hntrado 

Les personas que habitan en las colonias, barrios y pueblos con índices de desarrollo social bajo y muy bajo de la Ciudad de México, cuentan con habilidades, destrezas y 
conocimientos que contribuyen al deserrono de su autonomía económica. 

Plaade Acción del Programa Presupu-estario 
Meta Flalca Daflntcj6n dt la Meta lndlcadw dt la Moti Unidad do Medio, de vormcacl6n 
Proyectlda Medida 

(((Porcentaje de beneficiarios facílitadores de servicios Reporte de persones usuarias atendidas elaborado a partir de la 
Mide el Indice de porcentaje de beneficiarios facllitadores de lncorporodos)'O.�O) + (Poroontaje de ac,:lonea lnfonnaci6n contenida en el Sistema de Registro Integral en 

100% servicios Incorporados, el porcentaje de acciones educativas adua,tlvn ejOC1JtadH) 'O.�OJ • (Pon:ontaje do Indice PILARES, disponible en la Coordinación General de Inclusión 
ejecutadas y porcentaje de reconocimientos otorgados. reconocimientos otorgados) •o.20))) Educativa e Innovación de la Secretaría de Educación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación 

1orTrtmuh Moti Programada 1 2do T�me,tr. - P"'Vra,rmula !'?;r Tr:�tri �� Programada 1 4tc Tr!me:t., �.!. �;.:;¡;¡¡;¡¡¡¡�¡¡ 

46% 1 58% 80% 1 100% 

Meta Proyemda I Medla110 y Lar10 Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

I Contr'bulr a que las personas que hebltan en las colonias, bonios y pueblos con Indices de desarrollo social bajo y 
AJ 2024 incrementaran un 40% el número de personas atendidas muy bajo de la Ciudad de México, cuenten con habilidades, destrezas y conocimientos que contribuyen al desarrollo 

de su autonomia económica. 

NümerodeA«lo�rrollar 1 Acción 

Acción 1 Re1pon.al>le(1) 
Incorporación de Beneficiarios Facilltadores de Servicios, para apoyo administrativo y realización da Nombrels)I Marysol Becerra Maldonado 

acciones educativas. Clrt:ol Dl'8ctora de Educación Inclusiva, lnten:ulturel y Bilingüe 

Acclón2 Responsable(s) 
Ejecución de acciones educativas para el aprendizaje de oficios, la formación para la organtzaclón Nomi.. <•>I Marvsol Becerra Maldonado 

productiva, capacitación para la comerciaJrzaci6n de productos y servicios. Co,vol Dlractore de Educación Inclusiva. lnterrulturel v BRinoüe 

Acción 3 Responsable(•) 
01atgamlen1D do rooonocimlenlDI por la participación de IH personas en IH •cclon•• e<lucatlva• Nomi..1,11 Marysol Becerra Meldonado 

ralaclonad., con Educaelón pera la AutotlomJa Económica. Co,vol Directora de Educación Inclusiva, lntercuttural y Bilingüe 

AUTORIZÓ 

�r General de Administración y Fln1nzas en la Secretul1 de Educación, 

�- Clencl1, Tecnolosf1 e Innovación 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS PbR 

Pr og rarn ació n 
BASE 2 

Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

1� .... - � - - - ••• _ .:...'.a·-··_ --- - ... ·-·..,� 
Instrumentar les pol/Ucas públbls en materia educativa, cianUflca, humanlsUca, tecnok)gica y da innovación a través de la coordinación, artlculaciOn y gesUOn con instituciones públk::as y privadas de la 
Ciudad de México, para favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de Inclusión y equidad. 

l:ll11g11�111U1!0 
1J1enuml 

La Can•�n Política de la Ciudad de México asume el a.unpfmle.nto del derecho a la educación de sus habitantes desde la perspectiva de concebirse como una ciudad educadora y del conocimiento. 
Para ello parte de considerar que todas las personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, al conocimiento y al aprendlzaJe continuo y que el acceso al desanullo cientmco y tecno�lco es un 
derecho univeraa\ y etemento fundamental para el bienestar Individual y social. 
El Sistema Educativo de la Ciudad se organiza en tres tipos: básico, medio superior y superior y esté Integrado por 2, 597,769 estudiantes, 9,344 escuelas y 191,862 docentes en la modalldad eacollribda 
de los sectores público y privado. La capital cuenta con el grado promedio de escolaridad más alto del país para la poblaclón mayor de 15 eñes, lo que equivale al segundo grado de educación media 
superior: 11.5 (11.7 en hombres y 11.3 mujeres), el mayor de la federación. 
Sin embargo, el promedio de escolaridad por alcaldfa muestra brechas Importantes lo que evidencia las desigualdades que se presentan a nivel territorial, por ejemplo, las 5 alcaldías que presentan el 
promedio más bajo son: Milpa Alta (10), lztapalapa {10.4), Tláhuac (10.5), Xochimilco y La Magdalena Centraras (10.8). En contraste, las alcaldfas con mayor ntvet soececencrnec tienen también, los niveles 
de escolaridad mh elevados: Benito Juárez (14.5), Miguel Hidalgo ¡1a 1) y Ccycocan (12.5). 
La educación basíca de la Ciudad de México, está administrada por IEII Autork1ad Et!u<:atiYa Federalt dependiente de la Secretarfa de Educación Pública, y en ella se concentran 1, 477 ,717 tHtl.ldlflnlD1� el 
56,8% del total del Sistema, quienes son atendidos por 75,602 docentes en 7,905 escuelas. Este tipo de educación se compone de cuatro niveles: inicial, preescolar, primaria y secundaria. 
El nivel inicial se proporciona en las estancias Infantiles, que atienden a niñas y niños desde 43 dlas hasta 2 anos 11 meses •• El mayor reto que se enfrenta en este nivel educativo es la ampliación de la 
cobertura, ya que reporta una atención del 7%.. · 
El nivel preeocolar rocih•" lnlanle1óesoe 3 hii.Sla 5 81100 11 m"""" do edad, Los Indices de al1mcl0n luvlaron el Blgulenfo tom?<)rlamlonto on ol aurso escalar2018-2D20: Jallo• (77.4%1, 4 a�o• (105.5%) y 
6 •llo• (79.9 %). Los lodil!8B de ecbenura alcanzados son de 87.7% parlo qun eols espado, 11 l�uol que on oj nivel procedonl&. conoliluye un lcoo do lr\leol• ptlorizodo o in de garanlizllrol eca,so da lodeo 
leo nlllaJ y nlnos a oof.a .., .. .,.,.. eta educaciOn obllgatorta. 
!el nl<el pr1mario oli&nde � mayor nume,o do utudianl"" do _oduoacllín bhlc:a, )lll qu" concenlra ol 63'4'1', de la matrfqula. Es ol nlVol aducsfivo mlis consolidado por ""' el prim11n> en haber.e ostabloo;,;fo 
como obllltotorio y con un·a cobor11Jra proolfcamanlo universal. No oba1llnln, la ontnrlor, el Indice do abandono osoolar Indica quo 1 da cada cllm 11$Jdlanlas se ou&onlil do la oscuola, con lo que te Inicia-el 
c:amltlo del """ªº educstlvo =mulada. Por.u perta, la ellclonclo tom,Jnol (93.1'k) evidencia quo 7 de coda cien es!udlanl.es lnocriluo on la cohorlo Inicial del nivel no logran conci..ra. 
En el nivel de 1ec,.mda,ta los ..,.!udlanl,,. doben consoldar el per11 de ogrnsc para contrlbutr a dtioarrnllar I•• compelendai para la vida que dolldti Je oduaiclOn Inicial hen tral>Bjndo. Agrupa al 29 .6% de la 
matriculad<> educación bulca. El sbBndono fll!COlat •• del 3.3 y la reprobaolón de 8.3. 8, Por su parto, el Indice do etk:leócla tennlnul"" dm 89.9%. Col1 rola4íóil a lo alcanzado on prtmana, ol abandono 
e•cular asclen<lo 2..6 punlOo pcrcentu•Jc• y la rap,obacliln, 5.8, Por su parlo, el Indice de eílCloncla bmnnol desciende on 3.2 punlc>, l:llo roffo)l> como ra. b,eohoo onlnl un nl,..I y eíre se van sgran,jaftdo, 
por b que se mqulere del oatal,¡eclmionto do oetrotogloo p""""1llves parn moJorar esa lndl..,doms y a,mpla' con el encsrgo COíllillluclonsl da ho,,., -�ad la educación básica obUgalorla. 
Un aspecto lmporlllnla que no dobe obvfon;o en ol dlogn,lsllco de la educmlión bllllca os el relal/\lo el uoo do las loonologles de le lnlormacl!n y comunlcllclón como vio para me)orar la calldad do loo 
apr"ll(ll!a)os. Los dalos on 2018 muesltan "'''"" una pn>l>lomAllca la""""""' de computadoraa o lntnmet para uw podegóglco on tQdoo laO nl\/olea de educad6n ollllgalario r¡ue o�oca ol Slsioma Educau,o. 
A I"'""' de que lol pon:entojOB do osouelas prlmariB.1 (76.6) y se,:und•!la• (91 .4)"" IB Ciudad do Ml>lOlcc, can al menos Ullil oomputadl>m, •oo-1uperloteo • lo,, de lo media naolonel(46.6 y 74,7, 
mo¡,octivomenla), es18 es un espeofn que F11Qulara 86pecilll olilndón. Por ejemplo, la• toJesecund&riBB (62.1) y seoondoriM para trabajádon,s (57,8) pr1111onlln lo• porcsnla)ao més De)ao"" r,¡locil>n c:on la, 
saoundail•• geno,.los 193.6) y tllonloa• (96,3� 

Ser una enUdad CQiU.ol1d.ocie en el Impulso, ooonjlm1ai(Jn e Implementación de políticas públicas en materia de educación, ciencia, humanidades, tecnologla e innovación que atiende los problemas soclales 
que aquejan a la Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con le comunidad y sus instituciones y obtiene resultados que contribuyen e consokfar una Ciudad de mnovación y de.derechos. 

OIIJaU••' 
li:1t1id!a1t;o 

Contribuir a la efecttvldad del derecho a la educación desde el nivel inicial hasta el superior, Contribuir a la toma de decisiones basadas en evidencia científica, a la generación de conocimiento Innovador y a 
la formación de recursos humanos especializados que contribuyan al desarrono de la ctudad y a mejorar la calidad de vida de sus habitantes; Contribuir al ejeretclo de los derechos a la educación, al 
desarrollo sustentable, el emp!eo, a la cultura y el deporte, a través de le instalación de 300 centros comunitarios denominados Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES) en 
barrios, colonias y pueblos de menores Indices de desarrollo social, mayor densidad de población, mayor presencia de jóvenes con estudios truncos, y que padecen altos Indices de violencia. 

PUNTOS DE 
INNOVACIÓN, 

LIBlaRTAD, ARTE, 
EDUCACIÓN Y 

SABERES (PILARES) 

AUnoaclón al Objetivo del 
Desarrollo Sostenible 

Educación Media Superior llubfll11cl6n Educación 

Promover condiciones óptimas para el desarrollo e Innovación 
tecnol6glcos 

Ciencia, Innovación y Transparencia 

Ciencia y dlvulgaclón 

EJE 

SUB EJE 

SUBSUBEJE 

Jóvenes de entre 15 y 2S BflOI ® od•d TB!ildü.l)h;11 ari 18 CR.ldad de Mdxli:o, prlnc:l¡:::iolmontB da colonias, barrios y pueblos de menor Indice de desarrollo social reciben apoyos 
económicos para qt.ia no abandonen .m:im utudk:ni. d111 secundarla, Dach!leraio y llcendnb.Jra, 

De,arn,ilo Soolsi 

Objetivo 

Alln•-aal6n 11 Pfotl,.rM d• Giobl•mo 
2018-2024 
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G03ll::RNO DE L.A 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS • PbR 

BASE 
Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

Planeaclón OperaUva 
Los jóvenes de entre 15 y 29 at'ios que no cuentan con estudios de secundarla o con secundaria concluida y aquellos de entre 18 y 29 arios con bachilleratn concluido presentan 
condiciones de abandono escolar en los banios, colonias y pueblos de la Ciudad de México de menores Indices de desarrollo social, mayor densidad de población, y en donde se 

Prol>lema'.Ddnlclo presume que se padecen altos fndk:es de vk:Hencla. 
El resultado de le sistematización de estudios realizados sobre esta temática permite plantear que entre las causas más recurrentes del abandono escolar se encuentran: 1. Los 
factores de índole económica; 2. Falta de interés o gusto por el estudio; 3. Reprobación; 4. Embarazo, matrimonio y unión libre. 

Jóvenes de entre 15 y 29 anos de edad que principalmente habitan en zonas de bajo y muy bajo índice de desarrollo social de la Ciudad de México, que desean Iniciar, continuar o 

Pobllld6n � o-de-En!Gqu• 
concluir sus estudios de secundaria a través del Instituto Nacional para la Educación de k>s Aduttos,o estudios de bachillerato inscritos en alguna modalidad del bachiDerato en Mnea, 
a distancia o abierta y Jóvenes de entre 18 y 29 anos inscritos en alguna modelldad de licenciatura en Instituciones y untversldades púbHcas; que reciben asesorias en las 
Ciberescuelas en PILARES. 

•otorgar apoyos económicos de 800 pesos mensuales para Jóvenes de entre 15 y 29 anos de edad de la Ciudad de Máxlco que desean Iniciar, continuar o concluir sus estudios de 
secundaria a través del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

O�Je11voJ-0permi- •otorgar apoyos económicos de 800 pesos mensuales pare jóvenes de entre 15 y 29 años de edad de la Ciudad de México inscritos en alguna modalidad del bachillerato en lfnea, 
a distancia o abierta, y 

' 
*Otorgar apoyos económicos de 1,200 pesos mensuales para jóvenes da entre 18 y 29 anos de edad de la Ciudad de México Inscritos en alguna modalidad de licenclatura en 
Instituciones y universidades públicas. 

Volor Píibllco Gtriaredo los jóvenes de entre 15 y 29 atl.os de edad desde secundaria hasta Ucenclatura, no abandonen sus estudios 

�rograma Presupuestario - 
Meta Flok:a 
Proyoctada 

100% 

D1flnlcl6n do la Mlita 

Mide el Indice de porcentaje de apoyos económicos 
entregados, el porcentaje de valldecionas de v'9encla d&i 
derecho a la beca y el porcentaje de solicitudes de 
Incorporación aceptadas 

Indicador do la Meta 

(((Porcentaje de apoyos económicos entregados)" 
0.40) + ((Pon::entaje do valldacionos do vigencia del 

derecho a la becas)" 0.30) + (Pon::entaje do solicitudes 
de Incorporación aceptadas)" 0.30))) 

Unk:l•d d• 
M..ilda 

Indica 
Reporte mensual de becarios dlsponlble en '8 Coordinación 
General de lnlcusiOn Educativa en Innovación de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tacnologfa e Innovación. 

a., Trlrnqtre Mello Progr1rn1111a 4to Tr1ma"1nl Mm Prog.....,.ada 

48% 65% 83% 100% 

Mm-Proyectad• • Mediano y Lar¡o Pino Valor Público previsto a !\'\�; .. ;:; y larso p!a!O produdD de la Intervención 111bemam1ntal 

Manlenar 7,500 bacas para los estudlanlas an el 2022, 2023 y al 2024 Eficlentar el apoye que reciben Jóvenes da entre 15 y 29 años por medio de becas y esesorias en las Ciberescuelas 
PILARES, y que conbibuya a que contfnuen con sus estudios de aecunclaria, bachillerato y Hcenclatura. 

EnJJwgi dal apoyo económico del PrD¡¡r,ima Social Beca PILARES 2022 

A!:Clón 2 
Valk:laclón de vigencia del derecho a ta beca 

Acción 3 

Recepción y procesamiento de sollcltudos do Incorporación al Programa Social Beca PILARES 2022 

Nombre (s) 
Carso 

Nombra(•) 
cargol 

Nombra(•) ea,.. 

Responsable(s) 
Oerek Jorden Moreno Casaola/Mtro. Ed ar lvén Guzmán Dorantes 

Director de Operación de Servicios de Educación Comunitaria/Director Técnico 

Responsabla(s) 
Mtro. Edgar tván Guzmán Dorantes 

Director T écnk:o 

AUTORIZÓ 

2 de 2 Ciudad de México 2022 



(; �): > i l.:;.¡ r.: :·l u t. : . ..-� 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS PbR 

niddón 
BASE 

�···· 

RHponHbi, SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

·.1.-.: :·� .. Pla� _- . _ • ..• -�1 

Instrumentar las po\lticas públicas en materia educativa, cientmca, humanlatlc:a.1 tecno�gica y de innovación e través de la caordinactón, articulación y gestión con instituciones públicas y privadas de la Ciudad 
de México, pera favorecer el acceso a los derechos de sus habitantes, desde un enfoque de inclusión l equidad. 

D\'91"1hi!1"' 
•Qe,111'111 

11,1,1,�"º 
E1.1l,-.t�11ico 

La CanolllUCiOn PatlUca do la Cluaod do Mhloo ••umo et cumplonlonto del derectJ<> a la educa<lltln da ous hablta(lt1>1 doodo I• pe¡spoctiv• da concoblrn como uno ciudad educadora y dol canoclmlonto. PM11 
ello pprte de cona.lderar que toda:t kls. p.rsona5 llenen dAt1!!1ciho a la uducaQlón en lodos Jo11 ni1M1elea, .Bi c;cnoaimlento y al eprer.dtza.Je conUnuc y que el aoeesc al deaanallo clentfftco y \DcnOl6glco 8' un di,raahc 
unllloroal y olomento flmdBmontal pllTII el blon .. tar lndMrluol y soclol. ' 
EJ Sistema EducaUvc de la C'OJdad H o,vantm on u,,s Upos: t>aslco, medio superior y oupeñar y ••!ti Integrado por 2, 597.769 ollludlllnl8•, 9,34A escuetas y 191,862 dOC'Clnle• on III madaJrdad osoolllrlz¡¡da do 
loa saeta,..,, ptiblco y privado. La caplleJ cuento con ol grado promodlo de escotorldod milo allo dol polo para la poblaclón mayor de 16 eñee; lo que equiVaJo ul sogundo grado óO lldua,olón media ouparior.11.5 
(11.7 on hombJ110 y 11.3 mujerea), ol moyo, de lo fedorao!ón. 
Sin .,mt,argo, él pmmndlo de &8'la-d por akaaldl• mu""ln> bn>t:h.•• lmportanlea lo quo evidencia los d .. lguatdodeo quo U l""OOlllan a nhml loni1oriGI. por oj8mplo, las 5 olcaldlaa quo pra6'1nlen el pfQ!Tlodlo 
més bojo •en: Milpa Alta (10), lztopalapa (10.�). Tiilhuac (10.5), Xcchlmllca y La Mogdalona Canlrenl• (10.8). En oon1n1ol8, las alcaidl•• can mayor niVoJ oaclo<><:onómloo U.nen tambl6n, loo n01elo, do 
escolaridad máll elavadao: Bonllo Juérez (14.5), Miguel Hldolgo (13.1) y Coycaciln 112.5). 
La oducaol6n bé>la! do la Ciudad do Méldco, .. ta edmlnllJltada pcr le Auto!lo1ad E.duceliva Fod"'111, dopandlonle da la Sacrotarla de Eduoa<llln PúbEca, y on atta•• ooooenlnln 1. 471,717 <mUdtanleo: ol 56.8% 
�ol k>ml dsl 54otemn, qulenoa ton 11u,r1<11doa por 76,ij02 dooenfas en 7,905 IIIOlJo\oo. Esti, llpo de eáucaal6n oe compone do aJB1ro nlYalao: Inicio� pn,eacolar, primana y 11ecundsrlll. 
El nlvol lnJcial ie propa�na an Loa estancias lnfanUloo, que atlondon a nlnas y nlnos daeda 43 dla1 ho.sla 2 ano, 11 m .. es. El mayor mil> que•• enfnl!lto en ooto nivel 6ducal/vo ea la ampllaolón de la 
cobertura. ya que reporta una •- dol 7%. 
El niVel preeecoler recibe a lnfan!o.e doeda 3 ho81a 5a/loa11 "'"""" do edad. Los lnólws ds alendón b.Jvloron el algulonto componamlanto on al= escolar 2019-2020: 3 anos {77.4%). 4 anos (105.5%) y 5 
ano, (79.9 %'). l� fndi:eo de cobertura ol"""'11doo son de 87.7% por lo quo .. te o,pocto, fil lguol que en ol nivel ¡,reoedonlo, constituye un loco do lntore, priorizado o nn do goranlizBr el """"'º de l.od,.. laB 
nlllao y nlnas a ostA lno!Ancla de educaelOn obllgato<la. 
El nivel pml111rla atiende al maye, nUmuro Ue e11tudl11nkt3 de edilcaclón bbica, yn que concantm el 53.4% de la metnaula. Et el nivel aducaltvo mh con1olldado pClf'.IElr 11 prinaro en hab.ertia: &Btablecldo cort10 
cibl\gatorlo '/ can 1..1na ccberlurn pr.\dicaman,e \.m\"'orsal. No oOsts.nta, io aritefillr, ol lndlee de abandono ascalar Indica que 1 da ca.tJB clan nsbJtllanl8& &.e aLl•enln dn la &SCIIJela, ean lo qu& H Inicie el camino dél 
nm>go educativo ncUmulado, Par su (lllrlll, ta Bficlont!a lOnnlnal (03.1 %) evldonola que 1 de cada cion eotudlanteo lMontos en III cohorte nicl&J del ntval. no logren r:onolulrla. 
En el nlvol ae secundlltfa las ••tutliantA• deben ccmsolldar el porll! do ogre&o para contribu� a deaamilor los competencia• p,1111 la '<ida que desdo la educaelón nlml han loaba)ada. Agrupa al 29.8% do lo 
nuMculo do nducacl6n bá!lce. El abandono "'colar os dol 3.3 y 1" reprobación de 6,3, 6, F>Of su pano, al Indice de onclancla tarmlnal"" del 89.9%. Con relaclón a le alcanzado on primaria. el abandono oacala 
aoofondo 2.6 punto, ¡,oo:,,nw�l.,. yle reprpbocl6n, 8.8. Por su parto, ol lnéKJo do o1\clenola tBrmlnal de1c.londe en 3.2 punlao. EllD rafle}a 0<>mo \aa brecha• onln> un 11lvaly olm"" oanagraodondo, por lo quo oo 
n,qulera del ••tobleelinlonta do oolnll"llla• pn,vondvas pan, mojorar 0$!0& lndJoadoras y cumpl� aon al encaruo oanatiwciorud de hacer raulld•d ta educación báoJca abllgatono. 
Un 1>1pecto lmportanl8 qua na oebo ob.\llallie on •I dl,\gn<lslic:o do Lo educación bi!.sica es al relatlvo al LJ&O do las tecnologlao de la lnformoclOn y comunk:atáón como vio pata meiorar 18 cald•d de w,s 
apnmclwljes. Les dale• an 2018 m1.11�stran oorno u ria prublflmálk:a la escasez Óft oo.mputadaru 11!1 ln18met p.ilrll uso pll!ldagdgtcD ian todas lali Me les de �ducacJdn obllgatcr1e que afmce 1!!1( Sttile,n.11 Educafiva. 
A pe=r de que los pon:entaJ•• do ,1111:u•tas prlmon•• (71i.6) y ... cundaoo .. (91.4) 011 lo Ciudad rle Méxloo, can al menos uno computadora, ,on ,uparl<:lr,,o a loa de la modl:! 11aolonal (46.S y 74.7, 
roopetllvomonte). aeta •• un oopoolc que raqulere eepariiol otanclón. Por e)ompto. lo• lolesoouodorl�• (52.1) y soaundor1H l>O!fl lrabajod011J• (S'l.8) p,..,.ontan kls poteenl8j .. mu b•Ja• un mlllciótl aon loa 

.J 

Ser une entidad consolidada en el impulso, coordinación e implementación de políticas públicas en materia de educación, ciencia, humanidades, tecnología e innovación que atiende los problemas sociales que 
quejan a la Ciudad de México; establece adecuadas relaciones con le comunidad y sus instituciones y obtiene resultados que conbibuyen a consolidar une Cluded de innovación y de derechos. 

Contribuir a la efectiVldad del derecho a la educación desde el nivel Inicial hasta el superior; Contribuir a la toma de decisiones basadas en evidencia científica, a la generación de conocimiento innovador y a la 
ormación de recursos humanos especializados que contribuyan al desarrollo de la ciudad y a mejorar'la calidad de vida de sus habitantes; Contribuir al ejercicio de lo& derechos a la educación, al desarrollo 
ustentable, al empleo, a la cultura y al deporte, a través de la instalación de 300 centros comunitarios denominados Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes {PILARES) en banios. colonias y 

pueblos de menores índices de desarrollo social, mayor densidad de población, mayor presencia de Jóvenes con estudios truncos, y que padecen atlas Indices de violencia. 

Objetivo 

NlnlaG'l()n ll .,.i'oijlrwn,11 Ge CJobl1mo 
2Dl9·20Z' 
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EJE 

SUB EJE 

SUBSUBEJE 

Ciencia y divulgación 

Ciencia, Tecnología E 
Innovación Sublunol6n 

AIIRHCl6n al Ob)olhn, dol 
Denm>llo Sootonlbll 

Innovación 

,'!"(\.'i¡)i;(•<:.L')�Í,;' f�i>--t;'t)'�: 

Ciudad de Méxicd 

INNOVACIÓN, CIEJIICIA 
Y TECNOLOGlA 

2022 

Ciencia, Innovación y Transparencia 
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Unidad Responsable SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

Pwteación-6peratlva 

.. Las personas recién egresadas de doctorado que radican en la Ciudad de México, tienen pocas oportunidades para realizar estancias posdoctorales que les permitan colaborar con 
Prol,�� Dllll�ldo personas JnvesUgadoras de alto nivel y participar en equipos llgados a su área de conocimiento tanto en el émbito nacional como intemaclonal, y con ello enriquecer sus 

conocimientos y obtener perspecttvas d�erentes pare la búsqueda de soluciones Innovadores. 

Pól!liu:l6n Ob¡.tlvo o de Enf<!cl.,. Personas egresadas de doctorado que radican en la Ciudad de México 

Ob�Ope� Contribuir a Ia formación de recursos humanos de atto nivel académico e través del otorgamiento de becas para su especlaizaclón en estancias posdoctorales. 

v.iarP1lbtlco �n-do 
Las personas egresadas de doctorado que radican en la Ciudad de México reciben profeslonelización continua que fortalece sus capacidades y habilidades para la investigación 
enfocada a la generación de soluciones Innovadoras que atiendan las principales problemáticas de la ciudad. 

Plan mfA�ondel Programa-Presupuestario 
MttaFJslca Daflnlckln da la Meta l'ldli,ado, di ,. Mita Unidad do MldlOII da V1rlftoaal6n 
Proyoctada Medido 

Indice que mide el porcentaje de avance becas pagadas, (((Porcentaje de becas pagadas)'0.40) + ((Porcentaje 
de resultados de convocatorias Convenios de asignación de Beca en custodia de la Dirección 

100% 
porcentaje de rasultados de convocatorias publicadas, publlcadoo)"0.20)l+((Pon:óntaje de ccnvenlos de Indice General de Ciencia, Divulgactón y Transferencia de Conocimk3nto de 

porcentaje de convenios de asignación de becas fonnalizados y asignación de becas formall2adoo)'0.20))+((Porc,,nm)t, la Secretarla de Educación, Clencla, Tecnología e Innovación 
porcentaje de personas becarias en segulmlento. de personas becarias en segulmlento)'0.20))) 

1orT� __ Progrornod1 1 2da Trlm••tn, �•t. Pro9rwm•d.t 3er Trfmestna MÑ PrognTillid• 1 �tt! 1 rima.V. Mat'I Pro9r.made 

15% 1 50% 65% 1 100% 

Mm Pro!lecblda II Medl1no-y 1.11r10 Plazo Valor Público previsto a· mediano y lugo plazo producto deJa Intervención 111bemamental 

Mantener al menos 20 becarios vigentes anualmente al 2024 Fortaleclmlento del capital humano en materia de ciencia, tecnologfa e Innovación 

NúmetiH!e-A<done, a DMam>llar il Acciones 

Accl6n1 Responsable(s) 
Nombre rsll Dr. Juan Luis Diaz de León Santiaao / Dra. Mónica Irene Camacho Uzérraaa 

Pago de becas Cergol Director General de Ciencia, Divulgación y Transferencia de Conocimiento I Directora de C!en<:ta, Centros y 
Transferencia de Conocimiento 

Acción 2 Responsable(s) 
Nombre (sll Dr. Juan Luis Dlaz de león Santiago I Dra. Mónica Irene Camacho Lizá.rraga 

Gestiones para la selección de personas beneficiarias Ca al Director General de Ciencia, Divulgación y Transferencia de Conocimiento/ Olreciore de Ciencia, Centros y 
rg Transferencia de Conocimiento 

A¡:clón 3 Rt!11ponsabla(11) 
Nombre tsll Dr. Juan Luis Dlaz de león Santiaao J Dra. Mónk:a Irene Camacho Llzárraqa 

Fonnallzac!ón de Convenios de Asignación de Beca Ca ol Director General de Ciencia, DtvulgaciOn y Transferencia de Conociml&nto / Directora de Ciencia, Centros y 
rg Transferencia de Conoclrriento 

Acclói:14 Responsable(s) 
Nombre Csll Dr. Juan Luls Diez de León Santlapo I Dra. Mónica Irene Camacho Llzárraaa 

Seguimiento a personas becarias 
C 

11 Director General de Ciencia, Divulgación y Transferencia de Conocimiento J Directora de Ciencia, Centros y 
argo Transferencia de Conocimiento 

Innovación 
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